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MGS. SANDRA KATHERINE ARGOTfY PFEIL 
SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN "PLANIFICA ECUADOR" 

CONSIDERANDO: 

EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

Que, el numeral 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra que 
son deberes primordiales del Estado, entre otros: "( .. .) 5. Planificar el desarrollo 
nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 
equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir( .. .)"; 

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República, establece que los ciudadanos "(. . .) 
participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión 
de los asuntos públicos y en el control popular de las instituciones del Estado, la 
sociedad y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del poder 
ciudadano(. . .)"; 

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República, determina que el sector público 
comprende: "1. Los organismos y dependencias de las.funciones Ejecutiva, Legislativa, 
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; 2. Las entidades que integran 
el régimen autónomo descentralizado; 3. Los organismos y entidades creados por la · 
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la _prestació~ de_· 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por erEslado; 
y, 4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de-los gobiernos autónomos 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

descentralizados para la prestación de servicios públicos';;- - · 
1 

el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o _servidores públicos y_ las 
personas que actúen en virtud de una potestad estptal ejercerán solqmente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley·(. . .)"; 

el artículo 227 de la Constitución de la República; manda: "La administración -pública 
constituye .un servicio a la colectiJ:Jidad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, ca-lidad, jerarquía, d'esconcentración, descentralización, coordinación, 

. participación, planifica{:ión, transparéncia y evaluación"; 
- - ' 1. • ' 

el artículo 275 de la Constitrtci_ó'n \ ie .la: República,. respecto del fin de la planificación, 
dispone: "(. . .) EZ. Estado planificará .~?,desarrollo del país para garantizar el ejercicio 
de los derechos, la con$ecución , de, 'los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios consagrados en l~ Corzsfitución. 1),a planificación propiciará la equidad 
social y territorial, promoverá la concertación, y s~rá participativa, descentralizada, 
desconcentrada y transparente"; -

el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la ' República, _dispoQe lo siguiente: 
"Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado: (. . .) 2. Dirigir, 
planificar y regular el proceso de desarrollo(. .. )"; · 

1 

Que, : el artículo 279 de la' Constitución de la República, sobre el Sistema Naciona1 
Descentralizado de - Planificación Participativa, manda: "El · sistema nacional / 

- descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el I 
_ desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que 

___ jntegrará 'a los distintos n'i.veles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá { 
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una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los 
lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de 
Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente de la República. ( .. .) Los 
consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. Los 
consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional"; 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República, establece: "El Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores"; 

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece como uno de los objetivos de este cuerpo legal: "(. .. ) 1. Normar el Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y el Sistema Nacional de las 
Finanzas Públicas, asi como la vinculación entre éstos;"; 

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, con relación a la 
planificación para el desarrollo, dispone lo siguiente: "La Planificación del desarrollo se 
orienta hacia el cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de 
desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El 
ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del desarrollo 
que incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e Interculturalidad"; 

Que, el artículo 10 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "Ea_ 
planificación nacional es responsabilidad y competencia del Gobierno Central,-y se 
ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo. Para el ejercicio de esta competencia, 
la Presidenta o Presidente de la República podrá disponer la forma en que la función 
ejecutiva se organiza institucional y territorialmente"; 1 

- · 

Que, el primer inciso del artículo 11 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: "La función ejecutiva formulará y ejecutará- la planificación. nacional y 
sectorial, con enfoque territorial y de manera · desconcentrada. Para el efecto, 
establecerá los instrume~tos pertinentes que p¡ropicien la planificación territorializada 
del gasto público y conformarán espacios de coordinación · de la función ejecutiva en 
los niveles regional, proJincial, mu!!.idpal y distrital. (. . .)"; .. _ 

Que, " ~l articulo 17:del Códi"g~ ~rgápi . .co d.
1 

e Pianiflca~i.ó~ .y Finanzas Públicas: respec.to de los 
· mstrumentos metodologico~~ I es~ablec~ lo d¡gmente: "La Secretaria Nacional de 
Planificación y .. Desarfollo , elabdraPá los instructivos . metodológicos para la 
formulación, monitoreo v eva1úa.C.i~n:-a,e las p@liticas públicas :nacionales y sectoriales. 
Los gobiernos autónomo$ descentralizados elaborarán los instructivos metodológicos 
necesarios pará la form~laci~n, '~oni'toreo y ~valuación de sus planes de desarrollo y 
de ordenamiento territ9ridl,

1

I en concordancia con . los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Planificapión"; , - : · · 

1 ' ' -

Que, el artículo 18 del Código Orgánico de Planificación ; Fiiui.nzas Pública~ , establece que ~l 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa: "Constituye el 
conjunto de procesos, entidades e_ instrumentos que permiten la interacción de los 
diferentes actores, sociales e institucionales, para orgartiz<ir y coordinar la 

· ¡ 1. '; , ': planificación del ·(les arrollo y del ordenamiento territoria~ en todos los nfoeles de 
· ·~ gpbiemó"; . · '1' · -

'' 
' 

Que; · el artículo ~9 del 1Códig0 Orgánico de Planificación y 1,"inanzas Públicas, dispone: "El 
·. ~ Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, se 'orientará por los 
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principios de obligatoriedad, universalidad, solidaridad, progresividad, 
descentralización, desconcentración, participación, deliberación, subsidiaridad, 
pluralismo, equidad, transparencia, rendición de cuentas y control social"; 

el numeral 2, del artículo 20 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: "Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa: (. . .) 2. Generar los mecanismos e instancias de coordinación de la 
planificación y de la política pública en todos los niveles de gobierno (. . .)"; 

el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que 
"La Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa será ejercida por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo 
(. . .)"; 

el numeral 11 del artículo 26 ibídem, establece que es atribución de la Senplades, la 
siguiente: "(. . .) Concertar metodologías para el desarrollo del ciclo general de la 
planificación nacional y territorial descentralizada"; 

el artículo 37 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: "El 
Plan Nacional de Desarrollo será formulado, por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, para un período de cuatro años, en coherencia y 
correspondencia con el programa de gobierno de la Presidenta o Presidente electo y 
considerará los objetivos generales de los planes de las otras funciones del Estado y de 
los planes de desarrollo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el ámbito de 
sus competencias. Durante el proceso de formulación del Plan se deberá garantizar 
instancias de participación"; 

el artículo 5 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,_· 
dispone lo siguiente: "La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, eñ su . 
calidad de ente rector de la planificación nacional y el .ordenamiento -territorial, y 
como ente estratégico del país, emitirá directrices y normas para la formuld.ción; 
articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de 
ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las 
intervenciones planificadas del Estado en el territorio, .así_como la verificación de la 
articulación entre los diferentes sectores y niveles de go~ierno."; -

el artículo 6 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone lo siguiente: "La Secretaría Técnica del Sistema Nacional DescentraliZado de 
Planificación Participativa, será la encargada de coordinar la formulación de la 
propuesta de Política~ de largo pltiio para su validación por el Consejo Nacional de 

. Planlftcaci~rt:"; · 

en el artículo 7 del Reglamertto a.t Código Orgánico de Planifiéacióil y Finanzas Públicas, 
se· dispone lo siguiente: "Las di~e,ctr1ces metodológicas .parc¡i la articulación de los 
mecanismos de pa11ticipación ciucf,adana a las· distintas . instancias de planificación a 
nivel nacional, serán emitfdas l ,ppP la · SeJretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, de acuerdo con' lo

1

dispuesto.en la ley."; ··: 

mediante Decreto Ejec~tivo No. 732, de 13 de mayo de 2019, disppne fo siguiente: 
"Créase la Secretaría Técnica de Planificación "Planifica Ecuador", como entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa 
y financiera, . adscrita a la P~sidencia de la República, a cargo · de la 
planificación 1 nacional . de forma integral y de todos' los componentes e 

· instrumentos 1del Sistema, así como de ejercer la secretaría técnica del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa."; . 

Que, _la disposición General ·Segunda del Decreto Ejecutivo ~ro. 73.2 det .. ermina: "Todas las Jt 
. _partidas presupue.starias, ~ignaciones, bienes muebl~s, inmuebles, acti~os y pasivos, / 
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así como, los derechos y obligaciones constantes en convenios, contratos u otros 
instrumentos jurídicos nacionales o internacionales, de la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo, salvo lo correspondiente a las atribuciones de diseño 
institucional, mejora regulatoria y planificación estratégica de empresas públicas, 
pasarán a formar parte del patrimonio institucional de la Secretaría Técnica de 
Planificación, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Presente Decreto 
Ejecutivo."; 

Que, con Acuerdo No. SGPR-2019-0320, de 27 de septiembre de 2019, el Secretario General 
de la Presidencia de la República, designó a la magíster Sandra Katherine Argotty Pfeil, 
como Secretaria Técnica, del ente rector de planificación nacional "Planifica Ecuador"; 
y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren el numeral 4 del artículo 27 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, el Acuerdo No. SGPR-2019-0320 de 27 
de septiembre de 2019, 

Resuelve: 

EXPEDIR LA NORMA TÉCNICA DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO 
DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA 

TÍTULO PRELIMINAR 
GENERALIDADES 

CAPÍTULOI 
DEL OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

- - -
Art. 1. Objeto.- La presente norma técnica tiene por objeto establece_r definiciones y directrices - -
para la formulación, actualización, validación, seguimiento y eval~ación de los instrumentos de 
planificación y coordinación del Sistema Nacional Desc~ntralizado de Planifiéación 
Participativa; así como operativizar el proceso de postulación, pri9rización, modificación y 
certificación presupuestaria de programas y proyectos de inversión pública. ' · · 

Art. 2. Ámbito de aplicación.- La presente norma técnica .es. de aplicación obligatoria para 
todas las entidades públiCas mencionadas en los artículos 225, -297 y 315 de la Constitución de la 
República del Ecuador. 

CAPÍTULOII 
.DE LAS DEFINICIONES DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE 

PLANIFICACIÓN PAllTICIPATIVA 7" SNDPP 
- ..:. .. 1 t 

.1 J._• 

Art. 3. Definiciones.- Par.a efeGtos de l~ aplicación de lá presente ·norma técnica, se definen 
los siguientes términos: · ·. · .. _ ·,·, · , · · . 1 

•• : · • 
• • 1 1 " 1 

' t 1 1 

a) Agenda: Instrumento de . ·~oo~din~~iÓn'· que · d~fine mecanis~os específicos para la 
implementación de acdones 'definidas en procesos de pfanificación de política pública, sus 
responsables, temporalidad, ubicación y recursos, de ser el caso. ,- · 

b) Avance fisico: Reporte que permite conocer el grado de .cumplimient0 en términos de 
metas que van teniendo de, cada uno de los objeJivos, programas O•proyect0s establecidos 
por las entidades. :. , · . . ·· . · .. 

c) Ciclo de política· pública: Proceso_continuo de gestión de la polít~ca pública, mediante el 
CW;il, a partir del ari4lisi~ 1: de una problemática determinada, se diseñan, planifica~, 

·. 
1
. cdordinan e implementan acCiones para atenderla. Estas accion'es son llevadas a procesos de 
seguimiento y evaluación p~riód-icos que permiten determinar su efectividad y, de ser el 

· caso, gene~ar los correctivos necesarios para la reformulación de la política. . 
d) Enfoque territorial: Co1tsi4eración del territorio como eje ' de . las ; intervenciones y 

aduaciones; p'ortanto 'la' política pública deberá estimar fas siguientes características: 
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b) Cobertura: área de influencia donde la política pública se desarrolla a través de una 
infraestructura o servicio. 
c) Pertinencia territorial: Consideración de las características específicas sociales, culturales, 
ambientales, económicas, y políticas del área de influencia que garantiza la optimización de 
los recursos y la sostenibilidad de la política pública. 

e) Entidad adscrita: Institución con autonomía administrativa y financiera, que por sus 
competencias se debe a una entidad rectora, posee estructura jurídica que le permite 
cumplir actividades específicas bajo los lineamientos de política pública establecidos por la 
entidad rectora. 

O Entidad dependiente: Entidad pública que tiene como nivel gobernante un cuerpo 
colegiado presidido por una entidad que tiene rectoría. Este cuerpo gobernante define los 
lineamientos para la gestión de la entidad. 

g) Entidad rectora: Entidad que tiene competencia para emitir políticas públicas y 
mecanismos de ejecución que encaminen la gestión de las entidades al logro de los objetivos 
y metas del desarrollo. 

h) Estrategia: Conjunto de acciones planificadas, de responsabilidad de uno o varios actores, 
que permiten a la consecución de un objetivo común, en el mediano o largo plazo. 

i) Evaluación: Es el proceso de valoración sistemática, integral y objetiva del diseño, 
ejecución, efectos o impactos de una intervención pública, basado en evidencia y destinado 
a contribuir en la mejora de las políticas públicas. 

j) Indicador de gestión: Mide los cambios en el corto plazo, se implementan para evaluar el 
desempeño en base a la gestión institucional. 

k) Indicador de impacto: Mide los cambios de mediano y largo plazo, producto de la 
implementación articulada de políticas y/o programas y su repercusión en la sociedad. 

1) Indicador de resultado: Mide los cambios, en el corto y mediano plazo, de los 
beneficiarios una vez que han recibido los bienes y/o servicios producto de una interven~ióÍl.-
pública. · - · 

m) Instancia de coordinación sectorial: Instancias de- --obligatoria convocatoria, 
destinados a la revisión, articulación, coordinación, armo-nización y aprobación ·de la 
política intersectorial dentro de su ámbito y con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. 

n) Intervenciones públicas: Política, programa, proyecto implementado desde el Estado. 
o) Meta: Se define como la expresión concreta y cuantificable.de lo que se busca alcanzar en 

un período definido, sean estos impactos, resultado o gestión, 
p) Ordenamiento territorial: El ordenamiento territorial es el proceso y resultado de 

organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 
viabilizar la aplicación y concreción de . políticas púDlicas democráticas y facilitar el 
logro de los objetivos de desarrollo. __ 

q) Plan: Instrumento de planificación que, a partir de orientaciones y prioridades definidas en 
el ámbito técnic6y político, establecen objetivos y metas de corto, mediano o largo plazo, 
así-como las acéiones para alCªn~¡itll\S~lós espacios aé articulación para tal efecto. 

r) Planificación: Es el proceso.que utiliZa \~administración pública para determinar el curso 
de las acciones y · decisiones · eri t~erñpo prese.hte y, establecer un mmbo a los 
acontecimientos del · futuro .e11 ,el , cort9, ,mediano y largo plazo. La planificación se puede 
definir como el diseño de, una hpja 

1

de ruta que permite constrwr un futuro deseado, en 
concordancia con las prioridades nacionales y políticas. " " 

s) Políticas públicas: Articulación racional de acciOnes del E$tado, incluyendo sus 
resultados, establecidos sobre la base de acuerdos y cónsensos entre-el Estado y la sociedad, 
como respuesta ante problemas prioritarios u oportunidades de desar:rollo que pueda·n ser 
considerados de carácter pÓblico, tomadas a partir del reconocimiento de las obligaciones 
establecidas en la Constitución de la Rep_ública. · 

· t) Programa de inversión pública: Es el conjunto de estudios y proyectos, mediante los 
1 cuales las entidades' del sedtor público buscan coordinar accio.nes en beneficio de ti:ri sector 
específico del país.' = -

u) 11ioyecto 'de inversión pública: Se entiende por proyecto el conjunto de antecedentes, 
estudios y evaluaciones financieras y socioeconómicas que ,permiten tomar la decisión de 
realizar o no una inversión para la producción de obras, bienes o servicios destinados a 
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satisfacer una determinada necesidad colectiva. El proyecto se considera como tal hasta 
tanto se lo concluya y pase a formar parte de la economía del país. El ciclo de un proyecto se 
compone de dos grandes fases: preinversión e inversión, es decir, estudios y ejecución. 

v) Sector: Se entiende por sector al conjunto de instituciones que se organizan en torno las 
áreas de intervención y responsabilidad que desarrolla el Estado. 

w) Seguimiento: Proceso · sistemático periódico de observación, medición, análisis, para 
verificar la realización progresiva del programa, proyecto o política pública y sus resultados 
con el objetivo de comprobar su avance, en vista de controlar la gestión y ayudar en la toma 
de decisiones. 

x) Transversalización de enfoques de igualdad: Proceso orientado a la identificación e 
implementación de acciones específicas que permitan disminuir o cerrar las brechas 
existentes respecto a la garantía de derechos de mujeres y personas con identidad de género 
y orientación sexual diversa; de las personas con discapacidad; pueblos y nacionalidades; de 
personas en situación de movilidad humana; y de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y 
adultos mayores. Este proceso, es constante en las diferentes fases del ciclo de la política 
pública. 

y) Territorio: Es una construcción social de carácter multidimensional y dinámico, el cual se 
concibe como producto de las interrelaciones del espacio físico con la población que se 
asienta en él, la infraestructura que se implementa para el desarrollo de sus diferentes 
actividades, y los mecanismos de gestión políticos e institucionales que se aplican, en base a 
una identidad colectiva que propicia su dinamismo y su relación con agentes externos a él. 

TÍTULO! 
DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE 

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA 

CAPÍTULO! 
DE LA PLANIFICACIÓN NACIONAL 

SECCIÓN! 
DE LAS POLÍTICAS DE LARGO PLAZO 

Art. 4. Políticas de Largo Plazo.- Las políticas de largo plazo-se c9nstituyen en políticas de _ 
Estado establecidas sobre la base de un gran acuerdo nacional y la construcción de un proyecto 
común de futuro, fundamentadas en los deberes constituc_:ionales y en · los com:pFomisos 
internacionales de largo plazo. -

Art. 5. Vigencia.- Las Políticas de Largo Plazo se formularán para un período de al menos 
veinte años. 

- -

Art. 6. Contenidos:.,.·"Las Políticas de Largo Plaio deberán contene.r al menos: 
- - 1 ~ 

l .. '' 

a) Objetivos Nacionales · de .'Desa~o~lo , ~e Larga. Plazo: Sori· los propósitos de alcance 
nacional consensuados· en ·proceso~ partídpativos qu'e refleja el caqibio estructural deseado 
para lograr el desarrollo en elmar;co ~e "ll1:1 ,' proyectq·común de futu,ro. Dado que los desafíos 
futuros son diversos, la . identiticació'n: ·. de objetivos nacionales de . desarrollo implica 
necesariamente un ejercicio de 'priorización, · 

b) Metas Nacionales de Llp'go Plazo: Establece los ' niveles cuañtitati\IOS-que se qeben 
alcanzar en un período .dé ,tiempo determinado. Debe contener expresiones_ con términos 
asociados a cantidad y tiempo, se construyen con indicadores de impacto que deri cuenta de 
un cambio o ruptÚra con respecto a la_ situación inicial. Las metas de largo plazo deben 
c~ntribuir a la consecución1'de los Objetivos Nacionales de Desarr~llo y son base para el 

1 1 ·.seguimiento y evafüación. > · ' ·. · -
' ' 1 f. 1·'-. 

·'....'.. ¡ ¡ ' 

c) · Modelo Te~itorlal de Largo Plazo: Expresión territorial de las Políticas de Largo Plazo 
~ ~e sus obj~tivos y, ~~tas ·adY largo plazo. Contiene lineamientos ter~itoriales que son 
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orientaciones para la aplicación de las políticas de largo plazo en el territorio. La Estrategia 
Territorial Nacional deberá sujetarse al modelo territorial deseado de largo plazo. 

Art. 7. Elaboración de las Políticas de Largo Plazo.- La Secretaría Técnica del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, se:r;á la encargada de coordinar la 
formulación de la propuesta de Políticas de Largo Plazo pqra su validación por el Consejo 
Nacional de Planificación. El proceso de formulación y/o de la actualización de las Políticas de 
Largo Plazo se desarrollará en coordinación con las entidades del Estado y de la sociedad civil a 
través de instancias de participación ciudadana. 

Art. 8. Actualización de las Políticas de Largo Plazo.- En caso de requerirse 
modificaciones y correctivos a las Políticas de Largo Plazo, la Secretaría Técnica del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, será la encargada de coordinar el 
proceso con la participación de entidades del Estado y la sociedad civil a fin de generar la 
propuesta de modificaciones y correctivos los cuales se someterán a validación .por el Consejo 
Nacional de Planificación. El seguimiento y evaluación de las Políticas de Largo Plazo se 
realizará al finalizar cada periodo de gobierno. 

SECCIÓNII 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Art. 9. Plan Nacional de Desarrollo.- Es la máxima directriz política y administrativa para 
el diseño y aplicación de la política pública, que contiene un presupuesto referencial plurianual 
en el marco del Régimen de Desarrollo y del Régimen del Buen Vivir previstos en la 
Constitución de la República. 

El Plan Nacional de Desarrollo articulará su accionar a las prioridades establecidas en las 
Políticas de Largo Plazo. 

Art. 10. Vigencia.- El Plan Nacional de Desarrollo se formular~para un período de cuatro 
años. - · 

Art. 11. Contenidos.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá contener al menos: 

a) Objetivos Nacionales de Desarrollo: Son propósitos nacionales que se vinculan con los 
Objetivos Nacionales de Desarrollo establecidos en las Políticas de Largo Piazo y con los 
Objetivos del Plan de Gobierno. Los objetivos nacionales permiten orientar lo¿ esfuerzos, los 
recursos públicos y describen los logros que el país desea alcanzar durante cuatro años de 
gobierno. 

b) Visión de Largo .. plazo: .. Es.la descripción del escenario <;'leseado definido en las Políticas 
de -Largo Plazo y de la contribución que.él gobierno realizará en el periodo de 4 años . 

. ,_ ' - . ' . ' 

' ' ' J '· . .! . r 
,..,. 1 '' 

c) · Meta -Nacional con Enfoque ·T~r.dttirial: Establece los nivdes cuantitativos que se 
deben alcanzar en lüs cuatro aijos de gobierno y se; articulan con las metas definidas en las 
Políticas de Largo PlazcL Pepe cc,mtener. 'ex¡)resiones con términos asociados a cantidad y 
tiempo, se construyen · con indicadores de-impacto, Las metas· n~cionales de ser posible 
deben desagregarse a nivel territorial y de otro modo en caso correspondiente, de ser 
factible, deben relacionarse ,con las dinámicas espaciallis o geográficas explícitas vineu}adas 
con la Estrategia Territorial .Nacional y el modelo territorial deseado para 4 años . 

. d) Estrategia Territ~rihl Nacional: Es. la expresión de. la política ,pública nacional en el 
territorio y es un instrumento de ordenamiento territorial a escala nacional, que comprende 

1 ·1os: criterios, directrices y '-guías de actuación sobre el ordenamiento d~I terfitório, sus 
re~ursos n~turales, suS- grandes infraestructuras, los asentamientos humanos, las 
actividades ec~mómicas, los grandes equipamientos y la protección del patrimonio nat:µral y 
cultural, sobre la base de los objetivos y políticas nacionales: contenidas en el Plan Nacional 
de I>esarrollo y en las Políticas de Largo Plazo. · -
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e) Criterios para orientar la asignación de recursos y la inversión pública: Es el 
conjunto de directrices y lineamientos para la orientación de la inversión de los recursos 
públicos, que permitan articular el presupuesto con la planificación, para alcanzar una 
asignación de recursos públicos equitativa y eficiente, que contribuya al cumplimiento de las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo en articulación con la situación económica actual del 
país. 

O Plan Plurianual de Inversiones: Es el instrumento de programación para la inversión 
pública, que contiene la descripción técnica y presupuestaria de los estudios, programas y 
proyectos de inversión pública prioritarios para un periodo de 4 años. Es un instrumento 
referencial y podrá ser ajustado cada año al momento de definir el Plan Anual de 
Inversiones, cuando se realiza la respectiva priorización de recursos. 

Art. 12. Contenidos de la Estrategia Territorial.- La Estrategia Territorial Nacional 
contendrá: 

a) Modelo Territorial Actual: Este modelo es la representación gráfica del territorio 
nacional que muestra la red de asentamientos humanos dispuesta en el territorio, las zonas 
de importancia para la conservación, y las zonas de riesgo junto con las dinámicas que 
resultan de los flujos de la población, la interconexión entre las redes de infraestructura 
logística, productiva, transporte, movilidad, accesibilidad, energía, telecomunicaciones y 
áreas de explotación de recursos naturales. Este modelo da cuenta de las potencialidades y 
problemáticas actuales del sistema territorial nacional. 

b) Lineamientos territoriales y de articulación multinivel: A partir del análisis 
integral basado en la funcionalidad del territorio se generan lineamientos territorialés pa[a 
potenciar el desarrollo nacional a partir del aprovechamiento de las dinámicas ent.r:.e-los
núcleos urbanos, policentralidades y del equipamiento de infra~structufa que incide _en la 
generación de las interrelaciones entre asentamientos humano~-;- · · 
Adicionalmente, propone directrices para la articulaciqn. multinivel promovie~(fo- la 
complementariedad y sinergia en las intervenciones desde el nivel_nacional, desconcentrado 
y de los GAD para mejorar la calidad de vida. · . · . . ' ·.· . · 

c) Metas e indicadores territoriales: Permiten observar los comportamientos y 
tendencias específicas dentro del territorio donde s_e implementan l¡is políticas, planes o 
programas. 

Art. 13. Elaboración del Plan Nacio~al de Desarrollo y la Estrategia Territorial 
Nacional.- El ente · r_ector de planificación _nacioµal y del ordenamiento territorial será el 
encargado de preparar la propm.j_sta del Plan: Nadonal <;le Desarrollo y la Estrategia Territorial 
Nacional, para cqnsideración de la P~és~d.ent.a o.Presidente de la Repúblic~, con la participación 
de. entida~es ~úblicas, lo~ gobié~. ' º'·f'µtóo~~oS ·ª.· esce

1
h¡ralizados; l••_ org~nizaciones sociales y 

comumtanas, el sector pnvado Y}ª <;:i qadama. ' 1 1 " · . :, · 

Art. 14. Aprobación del : PlJi ,:N ~idd~ .' ~~ De~~rollo y la 'Estrategia Territorial 
Nacional.- La propuesta del Plkn N~cional de Desa~rolfo y Ia Estrategia Territo"rial Nacional 
será puesta a consideración del Consejo Nacional de Planjficación para.fil! aproba_ción mediante 
resolución. ' -

Art. 15. Modificaciones, 31 Plan Nacional de Desarrolloy la Estrategia Territorial 
. Nacional.- En caso dé .requéri:rse correctivas o modificaciones al Plan Nacional de Desarrollo y 
: a . ~~ _ :i¡;,stra~~gia Territpri~~ . 'Na~~·onal, 'la l>res~~ent~, o ~residente, de la Repúbli,ca gon~rá a 
. considerac10n del ConseJQ Nacional de Plamficac10n dicha propuesta, que sera conocida y 
aprob_ada' en urt plazo no mayor de, diez días. . . 
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Art. 16. Planes Sectoriales.- Los plan'es sectoriales son instrumentos de planificación en los 
cuales, a partir de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, se definen estrategias sectoriales, 
se identifican responsables institucionale~ y se plantea metas e indicadores para su seguimiento 
y evaluación. 

Art. 17. Formulación de Planes Sectoriales.- La elaboración de los planes sectoriales 
corresponde a los encargados de las Instancias de coordinación sectorial, en articulación con los 
delegados técnicos de las entidades que forman parte del mismo. Para el efecto, el ente rector de 
la planificación nacional emitirá los lineamientos para la formulación y actualización de los 
planes sectoriales. 

Art. 18. Aprobación.- Corresponde a las Instancias de coordinación sectorial, o quien haga 
sus veces, aprobar el Plan Sectorial, previa la emisión del informe de validación técnica 
realizado por el ente rector de la planificación nacional. 

Art. 19. Actualización de Planes Sectoriales.- Los planes sectoriales se actualizarán en 
función de las siguientes circunstancias: 

1) Actualización del Plan Nacional de Desarrollo. 
2) Cambios de estructura de las Instancias de coordinación sectorial. 

Art. 20. Contenidos mínimos.- El Plan Sectorial deberá contener al menos_: 

a) Estrategia Sectorial: Conjunto articulado de acciones d_e_ varias_- instituciones que s~ 
orientan al cumplimiento de las metas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 

b) Responsable institucional: Es la entidad de la función ejecutiva que, en el' marco de su 
rectoría y de acuerdo a sus competencias, asume la gestión y articulación de las acciones 
definidas en las estrategias sectoriales contenidas en los planes sectoriales. 

c) Corresponsables institucionales: Son las entidad_es .óel Estado que, en el marco de sus 
competencias, se relacionan al cumplimiento de las estrategias sectoriales definidas en los 
planes sectoriales. La ~orresponsabilida<l puede involucrar institucion-es de los diferentes 
Gabinetes Sectoriáles o quien haga sus 

1
vec.es-, así como ·de los diferentes niveles de gobierno 

y d_e las diferentes-funciohes-clel .Estado. _ , -
.:.. ,· J l:-~· 

d) Planificación de Servicios: D~t~llé de servicios ,públicos e institucionales planificados 
con enfoque territorial y que viabilizan 'ª . impleqientación de las políticas públicas de 
entidades del Gobierno ·Central' , 

1
en. · .. articuladón con · los , Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. Para , su · drfinición', ; las. entidades . del Ej_ecutivo considerarán los 
lineamientos establecidos en la Norma Técnica que par'a el efecto -emita-la entidad rectora 
de la planificación nacional. , !... ., 

La planificación de servicios a incluirse en el plan s~ctorial tendrá relación con las 
estrategias sectoriales definidas en dicho instrumento. 

- 1 

e) 1. I~dicadores y 4-ietas s~ctoriales: Permiten evidenciar l<;>s efectos de una estrategia 
sectorial. Los ind~cadores sect9riales podrán ser adoptados de la planificación estratégica 
institucional de las entidades identificadas como responsables y corresponsables de una 
estrategia sectorial. 
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Art. 21- Vigencia.- El Plan Sectorial tendrá una vigencia de cuatro años con sujeción al Plan 
Nacional de Desarrollo. 

SECCIÓN IV 
DE LAS AGENDAS NACIONALES PARA LA IGUALDAD 

Art. 22. Agendas Nacionales para la Igualdad.- Las Agendas Nacionales para la Igualdad 
son instrumentos que contienen las propuestas de políticas públicas definidas al interior de cada 
Consejo Nacional para la Igualdad, entendidas como mecanismos para la transversalización de 
los enfoques de igualdad en las estrategias sectoriales definidas en los planes sectoriales. 

Las Agendas Nacionales para la Igualdad emiten lineamientos para la elaboración e 
implementación de políticas públicas con enfoques de igualdad, que deben ser considerados en 
los instrumentos de planificación nacional, sectorial y local. 

Art. 23. Formulación.- Su elaboración estará a cargo de cada Consejo Nacional para la 
Igualdad. El proceso contará con la asesoría y acompañamiento técnico-metodológico del ente 
rector de la planificación nacional. 

Art. 24. Contenido.- Las Agendas Nacionales para la Igualdad, deberán contener al menos: 

a) Propuestas de política pública.- Definen mecanismos para la implementación de las 
estrategias sectoriales de acuerdo a cada enfoque de igualdad. Orientarán la planificación 
institucional. 

Art. 25. Aprobación.- Corresponde a los Consejos Nacionales para la Igualdad, aprobar las 
Agendas Nacionales para la Igualdad, previa la emisión del informe de validación técnica 
realizado por el ente rector de la planificación nacional. 

Una vez aprobadas las Agendas Nacionales para la Igualdad serán discl}tidas y. cons~ns.uadas 
con las instancias pertinentes para incorporar el enfoque de igualdad en la . planifiéació11. 
sectorial, institucional y local. · - · 

Art. 26. Vigencia.- Su vigencia está sujeta a la del.Plan Naciónál _deDesárrollo.· 

CAPÍTULÓHI , · _ 
D_E LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

;-·: . 

SECCIÓN! 
DEL-OS PLANES INSTITUCIONALES 

- •I j L-' 

Art. 27. _ Planes · InstiJu.cioriaI;s~~: . l~s,-: planes -·'institucionales ,: son instrúmentos de 
planificación y gestión, · a tr¡:i.yés de los ·cuále,s, ,~ada. enhdad del sector 'público, en el ámbito de 
sus competencias, identifica .y' estab,lede 1a~ ' priorida~es instit\lcionales de mediano y corto plazo, 
que orienten la toma de decisfon~s . y el cursd de.acción: enc~minado a la generación y provisión 
de productos (bienes y/o servicios) a la ciudadanía 6 ' usuarios - externos, ·debidamente 
financiados (recursos permanentes y/ o no permanentes), a fin de contrfüuir ai cum:glimiento de 
las prioridades establecidas enlo~ Planes Sectoriales y/ o Plan Na,cional de Desarrollo. 

. l -- - . ~ 

Art. 28. Formulación.-, .Corresponde a las entidades del sector público · preVistas en la 
" Constitución de la Rep

1
líblica; exc:epto los Gobiernos Autónomos Descentralízados, el proceso de 

, elap.o~ación, actualizac;ión .Y· apirobé!;ción_ de los planes institucionales conform·e lo establecido en 
la 1pre~_ente norma técnica. ·" '· = 

; . , ~· ::. • : . ', r . ' -

Art. 29. Contenido.- Los planes institucionales están conformados por un nivel estratégico de 
median_o plazo, en doride ~e plasman las prioridades institucionales y resultados gue se esperan 
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obtener para contribuir al cumplimiento de la planificación sectorial y/o nacional; y un-nivel 
operativo de corto plazo, que evidencia la gestión institucional orientada a la generación y 
provisión de bienes y/o servicios hacia la población o usuarios externos, y la consecución de los 
objetivos institucionales. Se contemplan como contenidos mínimos, los siguientes: 

1.- Nivel estratégico: 

a) Descripción y análisis institqcional: consiste en establecer la situación actual de la 
institución, tomando en cuenta los distintos factores y determinantes que inhiben o 
potencian las capacidades institucionales para el cumplimiento de los objetivos planteados. 
La descripción y análisis institucional se realiza tomando en cuenta dos perspectivas: la 
descripción y diagnóstico institucional, y el análisis situacional. 

b) Elementos Orientadores: 

• Misión: Es una descripción del propósito o razón de ser de la institución, sus 
principales funciones, bienes/servicios y hacia quiénes están dirigidos, entorno a las 
atribuciones y competencias que el marco normativo le faculta. Proporciona unidad 
y sentido de dirección para la toma de decisiones. 

• Visión: Es una imagen proyectada del futuro deseado por la institución, una 
declaración de cómo la entidad quiere verse en el mediano y largo plazo, en función 
de la planificación nacional y/o sectorial, representando los valores en los que se 
fundamentará su accionar. 

• Valores: Conjunto de normas y creencias consideradas deseables que guían la 
gestión de la entidad. 

c) Elementos Estratégicos: 

• Objetivo Estratégico Institucional (OEI): describe los logros-que la institüci6n 
pretende alcanzar en un tiempo determinado, orientando los esfuerzos y recursos 
institucionales al cumplimiento de su misión Y--Visión, •sus competenCias y 
atribuciones, en concordancia con la planificación sectorial y/ o nacional. -

• Estrategia Institucional: enunciado de acción qÜe establece "cómo" lograr el 
objetivo estratégico institucional, y a su vez orienta la d~finición de los objetiv~s de 
niveles inferiores de la entidad. 

• Indicador Estratégico: elemento que permite _monitorear el comportamiento o 
avance respecto al cumplimiento de los objetivos estratégicos en un momento 
determinado, evaluando la relación entre variables cualitativas y/o cuantitativas 
que permitan evidenciar los resqltados obtenidos. 

• Meta: expresión ~oncreta y cuantificable de los logros que se prevé alcanzar en un 
período determina,do; debe ser realista, alcanzable y establecerse en función de una 
línea base. - - , .- · · 

• Programa Presupuestafio,:ID¡~titucional: · elemento· programático que agrupa 
los recursos presupuestario_s (permanentes .'y no permanentes) necesarios para la 
generación y provisión, dy 'biene,s 'y/o servicios institucionales, orientados hacia el 
cumplimiento de los objeVvosiestratégicos fustitucionales. ' 

• Produ'cto institucional: Son los bienes y/ o se¡yicios finales que- la entidad, desde 
el ámbito de sus competencias, genera y provee a la ciudadanía o usuarios externos. 
Se caracterizan por ser abarcativos o representativos -a niyel - institucional, 
constituyéndose en el principal elemento de 'la vinculación planificación -
presupuesto. 

d) Programación Plurianual . de la Planificación Estratég¡ca: corresponde a la 
, programación 1 proyectada cuatrienal de metas de los objetivos estratégicos 

V--

institucionales, en concordancia con la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo. 

V 1~ 
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e) Programación Anual de la Planificación Estratégica: corresponde a la 
actualización anual de la programación de metas de los objetivos estratégicos 
institucionales, en función del presupuesto asignado. 

2.- Nivel operativo: 

a) Elementos Operativos: 

• Objetivo Operativ,o: enunciado que determina los resultados que la unidad 
operativa se propone alcanzar en el corto plazo, para el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos institucionales. Este elemento permite además vincular a las 
unidades operativas con los productos institucionales a los que contribuyen desde 
su gestión. 

• Indicador Operativo: elemento que permite monitorear el comportamiento o 
cumplimiento de los objetivos operativos en un momento determinado, 
proporcionando información que permita evaluar las acciones o gestión operativa 
que la entidad realiza en el corto plazo para el cumplimiento de los objetivos 
planteados. 

• Proyectos de Inversión: Se entiende por proyecto el conjunto de antecedentes, 
estudios y evaluaciones financieras y socioeconómicas que permiten tomar la 
decisión de realizar o no una inversión para la producción de obras, bienes o 
servicios destinados a satisfacer una determinada necesidad colectiva. El proyecto 
se considera como tal hasta tanto se lo concluya y pase a formar parte de la 
economía del país. El ciclo de un proyecto se compone de dos grandes fases: 
preinversión e inversión, es decir, estudios y ejecución. 

• Acciones de Gasto Corriente: conjunto de actividades representativas, que _ 
requieren repetición permanente, asociadas a la generación y prestación-continúa 
de bienes y servicios. Se establecen y ejecutan con la finalidad de ~ontribuir aL; 
cumplimiento de los objetivos operativos y los productos iristítucignales,- y. por · 
medio de estos, la consecución de los objetivos estraté_g_ieos in~_titucionales. 

Art. 30. Elaboración y/o actualización.- La elaboraciÓ~_ y/o actualización de -planes 
institucionales, será liderada por la Coordinación General de Planificación de c.ada entidad, o _ 
quien haga sus veces, en coordinación con sus unidades desconcentradas, y deberá contar con la ' 
asistencia técnico - metodológica del ente rector de la planificación nacional. · -

Los planes institucionales se actualizarán en los siguientes casos: 
' .•. ·, -

a) Una vez aprobado y/o actualizado el Plan Nacional de Desarrollo. 
b) En caso de actualización del Plan Sectohal respectivo y~que ésta afecte a la entidad. 
c) . En el caso de qtJ,el.ii enti.dad I>_resente Call1;hi:cis' en sus,com¡>etencias. . 
d) Pata incluir o implementar los ajlist~s:-1.:>lasmados eri los "planes .de acción" como resultado 

de los procesos de seguimiento y evalú~dón . 
• - ,- ,' • ' L , .1, 'r ' . .; ~ i. t 1 ' - , ·-t ' ', • 1 

Para la elaboración y/ o actualizadón 1de 1p,l~n·~.s' institucií~nales, lás . eiitÍdades deberán proceder 
conforme las guías metodológieasi' .dii.rect'ui'c~s y plázos:' qtle el ente rector de la planificación, 
nacional establezca para el efecto'. .- ' . ., '" ": . :. 

Art. 31. Vigencia.- Los planes institucionales tendrán l~ ih.isma vigencia del 1Plari Nacfonal de 
Desarrollo. En lo referente al nivel operativo se actualizará cada año. · 

. Art. 32. Aprobaciórt·.- P~ra la aprobación de los planes institucional~s, se deberá tomar en 
., • · cu1nta.lo siguiente: i .: . ,

1 
1 ~' • · • • · · _ · _ 

L • ¡ '-' ,JI!. ! "- ' ·r:-• - _ .._ f - .• ·•• 

' • ::::. EntidaCl:es ' ad~critaS;" dependientes o que. formen - parte de un sector: los ·planes 
irisbtucionales de 'estqs ·entidades deberán contar con la aprobaciqn de .su máxima 
autoridad ;y/o órg~no cofogjado de dirección, así como el pron,unciamiento favorable de 

- ' 
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la entidad rectora respectiva, para la posterior validación final del ente rector de la 
planificación nacional. 

• Entidades rectoras de política pública: los planes institucionales de estas entidades 
deberán contar con la aprobación de su máxiba autoridad y el pronunciamiento 
favorable de la Instancia de coordinación sectorial respectiva, para la posterior 
validación final del ente rector de la planificación nacional. 

• Otras entidades: los planes institucionales de las entidades que no son adscritas, 
dependientes ni formen parte de un sector, deberán contar con la aprobación de su 
máxima autoridad, para la posterior validación final del ente rector de la planificación 
nacional. 

Art. 33. Registro de Planes Institucionales.- El registro y/o reporte de los planes 
institucionales lo realizará cada entidad conforme las guías metodológicas, directrices, formatos, 
fechas y en las herramientas que el ente rector de la planificación nacional establezca para el 
efecto. 

CAPÍTULO IV 
DE LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

SECCIÓN! 
DE LOS PLANES TERRITORIALES DIFERENCIADOS 

V---

Art. 34. Planes territoriales diferenciados.- Son instrumentos de aplicación territorial 
orientados a garantizar el desarrollo integral del territorio cuyas particularidades biofí:sicas y 
socio culturales requieren de una planificación especifica. Definen lineamientos, prqgré!mas,-· 
proyectos, mecanismos de seguimiento y evaluación y modelo de ge~Jión en -articulación con el 
Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia Territorial Nacional. 

' 
Los planes territoriales diferenciados serán elaborados en coordinación con los entes redores 
involucrados y los gobiernos autónomos descentralizados. 

Los planes diferenciados se formulan para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, el 
Régimen Especial Galápagos, el Espacio Marino Costero, f:onas Fronterizas o de vinculación con 
otros países. Sus disposiciones orientan a la planificación sectorial e institucional. 

. S~CCIÓN 11 . 
.. . PLAN INTEGRAL ~ARA LAAMAZONÍA 

Art. 35. Plan Integral para -la ·~Amázonía.~ El Plan · Integral para la Amazonía es un 
in~trumen_to de planificación que p¡:ioriza·',e,_· mflnejo d,e ios recursos~ la organización de las 
actividades públicas y privadas; la coo'rdinació:fi entre los diferentes niveles de gobierno, con el 
fin de ordenar, compatibilizar ·y armonizar'. las decisipnes estratégicas del desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial AmazÓtlib. . . · , : , . · 

Art. 36. Contenido.- El Plan Integral para la Amaionía contendrá un diagnóstico, una 
propuesta con la indicación , expresa de las metas e' ind~cado~es correspondientes de 
cumplimiento, lineamientos de política pública, modelo territorial deseado-, modelo de gestión y 
sistema de evaluación y, seguimiento. 

- 1 

~· ;37· Formulac~ón . del 1Plan Integral Amazónico.- La Secretaría Técnica. de la 
Circunscripción Territorial Es_pecial Amazónica elaborará y/ o actualizará el Plan Integral para la 
Amaronía. El Pleno del Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica definirá el. cqntenido de cada componente Y. podrá amplia.r los mismos, con 
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la participación de la población amazónica en concordancia con la Planificación Nacional y en 
coordinación con la entidad rectora de la planificación nacional. 

Art. 38. Vigencia.- El Plan Integral Amazónico recogerá la planificación y las políticas que 
orienten el desarrollo y el ordenamiento territorial de manera quinquenal, para su posterior 
evaluación y actualización, de forma cuatrianual. 

SECCIÓNIII 
PLAN PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS 

Art. 39. Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del 
Régimen Especial de Galápagos.- Es un instrumento de ámbito territorial que emite 
lineamientos para la coordinación y articulación entre la planificación nacional, la planificación 
del régimen especial y la planificación institucional de todos los niveles de gobierno en 
Galápagos. ' 

Art. 40. Formulación del Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial del Régimen Especial de Galápagos.- La formulación y aprobación del Plan 
del Régimen Especial de Galápagos le corresponde al Consejo de Gobierno del Régimen Especial 
de la provincia de Galápagos. Deberá guardar concordancia con la planificación nacional y las 
políticas de largo plazo. 

Art. 41 Vigencia.- La vigencia del Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial del Régimen Especial de Galápagos, será definido por el Pleno del Consejo de 
Gobierno de Galápagos. 

Art. 42. Contenido.- El Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenam,iento 1'erritpriªLdel
Régimen Especial de Galápagos debe contener lo siguiente: 

a) Modelo Territorial Actual: Consiste en elaborar un diagnóstico-cíe carácter e~tratégico 
que muestre la situación que atraviesa el Régimen Especial _de Ga'lápagos y ~u población. 
Identifica fas potencialidades, deficiencias o carencias de su territorio. · · 

b) Modelo Territorial Deseado: Es la imagen proyecta.da del futuro deseado del Régimen 
Especial de Galápagos. Son las decisiones estratégicas y territoriales que deben 
implementarse para alcanzar la visión de desarrbllo en· el~orto, mediano y largo plaz.o. 

c) Modelo de Gestión: .Define un conju
1
nto de estrategias y procesos que debe implementar 

el Consejo del Régimen Especial de Galápagos para administrar su_territorh 

- ·.· .. SECCIÓN IV 
. PLANES'FRONTERJ;ZOS 

• '1 • l.,,' ··1 t' ' •• 

' l' 1 1 •• • • ' • 't 

Art. 43. Planes Fronterizos .. :. son 1in'strumentüs de' planificación que priorizan el manejo de 
los recursos, la organización de las . activÍdktles . públicas y: privadas, la coordinación entre los 
diferentes niveles de gobierno, con el fin de ordenar, compatibilizar y armonfaar fas decisiones 
estratégicas del desarrollo con atención preferencial para los territorios' que se encu_e_ntren total 
o parcialmente, dentro de la fr~nja de frontera establecida en la Constitución de la ~epública. 

Art. 44. Formulación de los planes fronterizos.- · La formulación y actualización de los 
" planes fronterizos le corresponqe al Comité Nacional de Seguridad Integral Fronteriz.a y al 
, Coµiit~ Intersectorial ~ac~onal 1 del Desarrollo de Fronteras, en coordinación con el ente rector 
de la plai;iificación nadonal y.~hector de políticas de relacidnes exterióres . 

.... :..:. ¡ 1 ! • .: 

Art . . ~5· Contenido.- Lo~ plan:~s· fronterizos contendrán un diagnóstico, una propuesta con la 
indicac!ón expresa de las ip.etas é indicadores correspondientes 'de cumplimiento..1. lineamientos 
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de política pública, modelo territorial deseado, modelo de gestión y sistema de evaluación y 
seguimiento. Los Comités encargados de la formulación y actualización, d'.efinirán cada 
componente y podrán ampliar los mismos, en concordancia con la Planificación Nacional y en 
coordinación con la entidad rectora de la planificación nacional. 

Art. 46. Vigencia.- Los planes fronterizos tendrán una vigencia de cuatro años en articulación 
al Plan Nacional de Desarrollo y deberá considerar las políticas de largo plazo. 

SECCIÓN V 
ESPACIO MARINO COSTERO 

Art. 47. Delimitación geográfica del espacio marino costero.- Corresponde a los 
espacios marítimos jurisdiccionales, establecidos por la CONVEMAR, o quien haga sus veces, 
los espacios marítimos de interés del Estado (áreas potenciales de extensión de la plataforma 
continental y la Antártida) y la zona costera que se encuentra bajo jurisdicción de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 

Art. 48. Planificación del Espacio Marino Costero.- Corresponde al conjunto de 
políticas públicas e instrumentos que permiten la gestión, articulación, coortlinación y 
ordenamiento territorial de la región marino costero, lo cual se orienta a garantizar el desarrollo 
integral de la zona costera como de la plataforma exterior continental, cuyas características 
biofísicas, sociales y económicas, requieren de un tratamiento particular. 

Los instrumentos que permiten instaurar procesos de planificación del Espacio Marino Costero 
contemplados en la normativa correspondiente, se definen de la siguiente manera: 

• Políticas Nacionales Oceánicas y Costeras (PNOC): se refiere al planteamiento 
de directrices generales que permiten definir soluciones frente _a -problemáticas-
específicas del espacio marino costero. Estas problemáticas se enmarcan -en un 
diagnóstico integral del espacio marino costero y permite¡Cdelimitar propuestas para la 
implementación de la política pública bajo un enfoquei intersecforial y particularizado 
por las condiciones y características del espacio marinO- costero. Las PN:OC, deberán 
articularse con el Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional. 

• Plan de Ordenamiento del Espacio Marino· Costero (POEMC): permite 
establecer lineamientos para el ordenamiento de los usos, actividades e infraestructuras 
de incidencia en el espacio marino costero en función de los intereses marítimos 
nacionales del Ecuador establecidos por las Políticas Nacionales Oceánicas y Costeras. 

• La Agenda Intersectorial del Mar: responde al modelo de gestión del POEMC y se 
define como "un_ instrumento de ~oordinación y articulación pafa la gestión de las 
acciones qué.desarrolian las distintas instituciones del Estado (entidades del Ejecutivo 

_· con competencias --en - -<~l . ámbito_ : marino costero · y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, provin.ciales Y' c'~ntonales, con jurisdicción en la zona costera), en el 
m!'!.rCo de la ejecud6n de prograina's, Y,-pr9yectos a nivel nacional y local planteados para 
el logro de los objetivos, lineamientos y metas del POEMC, bajo un enfoque territorial e 
intersectoriaL ' ' · , · · 1• ' • 1 · · ', . ' · · 1 • · • 

1 l i " ' ' 

Art. 49. Formulación de los planes · los instr~entos para- _la planificación del 
espacio marino costero.- La construcción de los instrumentos para la planificación del 
espacio marino costero, es responsabilidad del órgano rector, eje la planificación nacional, en 
coordinación con las entidades del ejecutivo que mantienen injerencia en este-- espacio; y los 
gobiernos autónomos descentralizados ubicados en la zona costera. 

AJ1. 50. Vigencia.- :Las . Políti~as Oceánicas y Costeras como el Plan de Ordenamiento del 
Espacio Marino Costero són . instrumentos de planificación estratégica en el largo piazo, por lo 
que mantienen un período de vigencia, de al menos 10 años y su actualización previa requiere 
formúlarse en el ;ediano :plazo, e~ el marco de l~ ,Estrategi~ T~rritoria: Nacional; de · manera { ¡) 
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complementaria, la Agenda Intersectorial del Mar al ser un instrumento de articulación y 
gestión intersectorial mantiene un período de vigencia y actualización en al menos cada 4 años. 

Art. 51. Aprobación.- La propuesta de los instrumentos de planificación del espacio marino 
costero, serán presentados al pleno del Comité Intersectorial del Mar, el cual aprobará por 
mayoría simple o solicitará las correcciones del caso mediante una resolución fundamentada. 

Art. 52. Contenido Mínimo de los instrumentos para la planificación marino 
costera.- Los instrumentos para la planificación marino costera deben contener: 

a) Políticas Oceánicas y Costeras: incluye un diagnóstico integral del espacio marino costero, 
identificación de ejes de desarrollo y visión de largo plazo particularizada para el espacio 
marino costero, lineamientos de política pública y propuestas para su implementación. 

b) Plan de Ordenamiento del Espacio Marino Costero: se delimita por medio de un diagnóstico 
geográfico del espacio marino costero, una propuesta que incluye objetivos, lineamientos, 
metas e indicadores necesarios para el seguimiento y evaluación de las acciones del Estado 
en el territorio. En este instrumento se deberá hacer énfasis en temáticas como: resolución 
de conflictos de usos y mejora en la gestión del espacio marino costero, mitigación de 
amenazas naturales y antrópicas, seguridad integral y desarrollo estratégico del Estado, 
inclusión de resultados de la determinación del límite exterior de la plataforma continental 
ecuatoriana y fortalecimiento de los procesos de planificación local e intervención 
institucional en el espacio marino costero. 

SECCIÓN VI 
PLANES BINACIONALES 

Art. 53. Planes binacionales.- Son instrumentos de ámbito territorial que establecen lQs 
lineamientos para la coordinación de acciones entre países, con el fin de promover el desa!:rollo
equilibrado. Las definiciones de estos planes se establecen a partir d~ intereses comunes entre 
estados y dan orientación a la relación bilateral en el marco de los-Compromisos -Binacionales. 
Su vigencia está sujeta a lo dispuesto en los instrumento~ -binacionales suscritos, _ y~-sus 
responsables serán las entidades encargadas de la planificación nacional·. 

Art. 54. Formulación de los planes binacionales.- Cótresponde a las instancias ele 
planificación nacional y de política exterior de cada país la fo!mula-ción de estos planes. 

Art. 55. Contenido.- Los contenidos de estos instrumentos se establecerán mediante 
acuerdos entre las instancias técnicas de los países participantes. 

_ . . CAJ>JTULÓ V . 
DE LOS PLANES ESPECIAL.ES PARA LOS PROYECTOS.NACIONALES DE 

' CARACTER1ESTRATÉGICO ' 
• .' •• -'·;''. - 11 ,t 1 1 ' ', - · ··,' •• 

• • l 1 ·' 

Art. 56. Planes especiale$ 'para pr.oyectos na~ionales de .carácter estratégico.
Proporcionan directrices par~ · miP,imizat ' 1Ib's impactos negativos · y potenciar los impactos 
positivos de los proyectos nacionales de carácter estratégico . . · 

' 

El Plan Especial alinea y coordina las intervenciones d~l Gobierno N~~ional y _los ·Gobiernos 
Autónomos Descentralizados 1: en el área de influéncia promoviendo · sinergia y 
complementariedad, el;l coqcordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia 

·. Territorial Nacional, 'con, . e1 o~jeto de-. reducir brechas ambientales y socio económicas, 
, g~~~~~pdo alternativa~ · prod~otivas . s?stenibles que trasciendan ,a la ~~a · ~til del p_roy.~cto . 
. Ad1c10nalmente el plaq espec;i~al debera contemplar las fases de formulac1on; 1mplementac1on y 
cierre del proyecto'. · · 
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Art. 57. Formulación de los planes especiales para los proyectos nacionales de 
carácter estratégico.- Corresponde a las entidades de la Función Ejecutiva la responsabilidad 
de formular y actualizar el Plan Especial de Proyectos Nacionales de Carácter Estratégico, el 
mismo que deberá ser revisado por su Instancia de coordinación sectorial, en articulación con el 
Plan Sectorial y su vinculación con otros Gabinetes Sectoriales. La definición de proyectos 
nacionales de carácter estratégico estará a cargo del Gabin~te de Proyectos de Alto Impacto. 

Art. 58. Contenidos mínimos.- Los contenidos mínimos de los Planes Especiales Carácter 
Estratégico, son los siguientes: 

a) Ficha informativa: El Plan Especial debe iniciar con la información básica del Proyecto 
Estratégico: el nombre y tipo del proyecto, fecha de inicio y finalización, inversión y 
beneficios económicos estimados, localización geográfica (coordenadas UTM y geográficas) 
y político administrativa (provincia, cantón, parroquia), tanto del proyecto como de su área 
de influencia; y, el respectivo mapa de ubicación. 

h) Diagnóstico: Para su elaboración se deberá considerar los instrumentos del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, así como información estadística y 
geográfica disponible. 

c) Propuesta: Para su elaboración se considerará como punto de partida el diagnóstico y su 
modelo territorial actual, el mismo que debe contener al menos los siguientes elementos: 
l. Modelo territorial deseado del área de influencia del Plan Especial (Escenarios) 
2. Lineamientos de gestión interinstitucional para el ordenamiento territorial en el área 

de influencia del Plan Especial. 

d) Programas, proyectos y estudios de pre - inversión que se definan en el Plan 
Especial: deberán considerar los lineamientos y formatos definidos por la entidad rectora-· 
de la planificación nacional, para ser incorporados como parte de los -Plan~s Sectoriales . 
correspondientes. En el caso de los Gobiernos Autónomos_ Descentralizados, se deberá 
incorporar los programas y proyectos definidos en el Plan Especial aentro de sus Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, siempre que estén én!Jlarcados en el ámbito de-sus 
competencias. -

CAPÍTULO VI 
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Art. 59.- Planes· de Desarrollo y Ord~namiento Territorial.- Son instrumentos de 
planificación y orderramieJito .territorial qu1e contienen las decisiones estratégicas de desarrollo 
de los Gobiernos Aµfónomqs Descentralizad9s que per~iten la. gestión concertada y articulada 
del territorio, con los dife'rentes - sector~s '-i actores, en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y su EstrategiaTerritorial Na~ional:. ' 

Art. 60.- Formulación· de h>s , PI~~~ ~~~arrol~o y Ordenaipiento Territorial.- El 
proceso de elaboraeión : de: los ;E>lélnes 11dé" Desarrollo y Ordenamiento Territorial es de 
responsabilidad de los Gobiernos Autónomos :E>escenfralizaaos y su · aprobación se realizará de 
conformidad con lo establecido en la normativa legal específica. ;· . 

Art. 61.- Actualización.- Los Planes de Desarrollo y ·ordenamiento Territorial se 
actualizarán obligatoriamente en las siguientes circunstancias: 

a) 1 Al inicio de gestiórl de 1as ª .'1toridades locales. . ' - . . -
b) Cuando un proyetto Nacional de Carácter Estratégico se implanta en la )urisdieción del 

GAD y debe adecuar su-PDOT a los lineamientos derivados de la respecthra Planificación J 
Especial. , . . · . - f"' 

c) Por fuerza mayo'r, como la ocuqencia de un desastre. ' . ' . 
' . 
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Art. 62. Contenido Mínimo.- Los contenidos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial son los siguientes: 

a) Diagnóstico: Consiste en elaborar un análisis de carácter estratégico que muestre la 
situación que atraviesa un territorio y su población. Identifica las potencialidades, 
deficiencias o carencias de un territorio. 

b) Propuesta: Comprende el conjunto de decisiones concertadas y articuladas entre los 
actores territoriales con el objeto de alcanzar una situación deseada para fomentar las 
potencialidades y resolver las problemáticas identificadas en el Diagnostico Estratégico, a 
corto mediano y largo plazo. 

c) Modelo de Gestión: Define un conjunto de estrategias y procesos que debe implementar 
el GAD para administrar su territorio. 

CAPÍTULO VII 
DE LAAGENDA DE COORDINACIÓN ZONAL 

Art. 63. Agendas de Coordinación Zonal.- La Agenda de Coordinación Zonal tiene por 
objeto conciliar las políticas, los programas y las acciones de los diferentes sectores del Gobierno 
Central y los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el territorio, mediante la vinculación 
de la planificación nacional y sectorial con la planificación de los distintos niveles de gobierno, a 
través de mecanismos de articulación y coordinación. 

Art. 64. Formulación de las agendas zonales.- El proceso de elaboración de las Agendas 
de Coordinación Zonal será liderado por la entidad rectora de la planificación nacional; a trav~s 
sus unidades desconcentradas. El criterio fundamental que se debe _co_nsiderar _para la
elaboración de las Agendas de Coordinación Zonal es la articulación de lo-s instrumentós de · 
planificación nacional, sectorial, institucional y local, así como la intersectorialidad p¡tra l¡;i. 
gestión integral y complementaria del territorio. -

Art. 65. Vigencia y actualización~- La Agenda de Coordinación_ZónaUendrá 'una vígencfa - _ .- -
de cuatro años, .no obstante podrá ser actualizada cuando- se considere . necesari() por las 
particularidades de la zona. 

Art. 66. Cofitenido.- Son co~tenidos mínimos' de la Agenda de Coordinación Zonal los 
siguientes: · 

. . . 1 

a) Caracterización territorial de la zona e. iqentificación de las intervenciones desde el 
Eje"c;!utivo y los otr;os niveles de gobterno_cbn la relación a las metas· nacionales. 

hr Generación de una -propuesta de , coórdin~eión á. niv~Í zonal qu~ permita armonizar las 
.. interv~nciones del Ejécútivó y·de los~Gól;>iyrn9s Autó:r;iomos Descentralizados. 

c) Definición de un modelo de gestión ·en' el que se .. deten;nine la, estructura . referida a los 
actores, instrumentos .' de iplanifieación,. ' éspacfos de · artic.ulación y mecanismos de 
coordinación que permjtai:i la' gestión Ínt~gral del teirit.<?~io. . · · . 
Metas que permitan medir la-gestión articulada en el territorio · páÍ'a. alcanzar resultados en 
la implementación de las políticas, los programas y la.s acciones di.los difei.:e~~es. sectores 
del Gobierno Central y los .Gobiernos Autónomos Descentr¡ilizados en el territorio. · . · · 

1 • •• 

' · ' , ·TÍTULO 11 · · . 1 · · 

.. :pE;,¡LA PARTICIP~C~ÓN EN E~ 'SISTEMA NACIONÁL Dl):SCENTRALIZADO DE 
1

' • , ~µNI_FICACIÓN PARTICIPATIVA . -
'' 

Art. -9·7. Particip~ciÓn 1
1 en , el ciclo de la política p_ública.-, El CóQ.igo Orgánico de 

Plan:ificación y Finanzas Públicas {!stablece como lineamiento en la formulación de la política 
- . 1 ' ' - • 
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pública, el fomentar la participación ciudadana y el control social que reconozca la diversidad de 
identidades, y los derechos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 

Art. 68. Planificación participativa.- El ente rector de planificación nacional establecerá 
los mecanismos de participación ciudadana que se requieran para la formulación de planes y 
políticas, de conformidad con las leyes. 
Art. 69. Incorporación de la participación de la ciudadanía.- En la formulación, 
actualización, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los instrumentos del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa se deberá incorporar la 
participación de la ciudadanía, para lo cual se deberá seguir los siguientes pasos: 

l. El ente rector de la planificación nacional elaborará los instrumentos y metodologías para 
incorporar la participación ciudadana en el ciclo de la planificación, en coordinación con las 
instituciones responsables de la formulación e implementación de los instrumentos de 
planificación. 

2. Las instituciones responsables de la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de los instrumentos, convocarán a los actores, espacios e instancias de 
participación previstos en la Ley, de acuerdo al ámbito de sus competencias; y, 

3. Con los actores, espacios e instancias de participación previstos en los diferentes 
instrumentos normativos, de acuerdo al ámbito de sus competencias, se deberá realizar el 
seguimiento y evaluación de los instrumentos, de acuerdo a las metodologías establecidas 
para el efecto. 

Art. 70. De la Participación en los diferentes niveles de gobierno.- La participación 
ciudadana trasciende a la escala nacional y local, a la planificación nacional, sectorial, de los 
distintos niveles de gobierno, incluidos los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Art. 71. Instancias de Participación.- Son instancias de participación,- la Asamblea--
Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, los Consejos Ciudaaanqs Sectoiiales, 
las instancias de participación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes 
especiales; y otras, que se conformen para el ejercicio de la planificación j>árticipativa. · · 

1 • 

Art. 72. Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.
Espacio de consulta y diálogo directo entre el Estado y la ciudadanía para llevar adelante el 
proceso de formulación, aprobación y seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo. 

Art. 73. Consejos Ciudadanos Sectoriales.- Son instancias sectoriales de diálogo, 
deliberación y seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen 
un mecanismo para la discusión de los lip.eamientos y seguimiento de .la evolución de las 
políticas ministeriales. Serán_impulsados pcir la Función .Ejecutiva y se desempeñarán como 
redes de participación_dé fa sociedad civil articuladas a los ministerios sectoriales. 

- ' - ·• ' • ' _ _¡, __ , •• j 

- •1 .1 L.,.• , 

Art. 74. Asambleas locales.- .En cac,la piv~} de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una 
asamblea -como espacio · para la delibe~ac~ón ·pública , ehtre las ciudapanas y los ciudadanos, 
fortalecer sus capacidades colectiv;as, d~ in~e;rlocución; con las au,tor,idades y, de esta forma, 
incidir de manera informada en. el eic1o dd Jas« políticas .públicas, la prestación de los servicios y, 
en general, la gestión de lo público. · 

TÍTULOIII 
DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

1 , CAPÍTULO I 
DEL SEGUIMIENTO A LAS POLÍTICAS DE LARGO PLAZO 

Art. 7S· Seguimiento a las Políticas de Largo Plazo.- El seguimiento a las metas de Largo 
Plazo se presentará ·al Consejo Nacional de Planificación en el último año de cada periodo de 

. 1 ' 
gobierno. · · -
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Art. 76. Responsabilidad.- Los responsables de la consecución de las metas de Largo Plazo, 
reportarán, en función de la periodicidad de la fuente de información del indicador asociado a 
dichas metas, el valor alcanzado con el fin de contrastarlo con la meta proyectada. Así mismo, 
remitirán la justificación del desempeño de las metas y la política pública implementada para su 
cumplimiento. 
El ente rector de planificación nacional, a través de sus unidades competentes, realizará la 
gestión de los indicadores asociados a las Políticas de Largo Plazo, así como también se 
encargará del proceso de seguimiento y evaluación. 

Art. 77. Metodología.- La metodología de seguimiento a las metas y objetivos de las Políticas 
de Largo Plazo se explicará en un instrumento técnico desarrollado por el ente rector de la 
planificación nacional, donde se detallará el proceso de seguimiento, articulación interna y 
externa, formatos de presentación, canales de comunicación y demás aspectos operativos y 
funcionales. 

Art. 78. Alcance del Seguimiento de las Políticas de Largo Plazo.- El seguimiento de 
las metas de Largo Plazo tiene alcance nacional, en donde se identificarán las principales alertas 
a ser atendidas para el cumplimiento de estas metas. 

Art. 79. Productos del Seguimiento de las Políticas de Largo Plazo.- Los resultados 
del seguimiento de las metas de las Políticas de Largo Plazo serán presentados en un informe, 
que servirá para visualizar a el grado de cumplimiento de las metas nacionales así como generar 
alertas e identificar elementos para la toma de decisiones y mejoramiento del ciclo de la política 
pública. 

Art. So. Difusión de los Resultados del Seguimiento y Evaluación de las Políticas 
de Largo Plazo.- Los resultados del seguimiento de las metas de las Políticas de Largo Plazo 
serán presentados al Consejo Nacional de Planificación mediante informe desarrollado por el 
ente rector de planificación nacional, para su conocimiento y resolúciones perlinentés, 
orientadas a la mejora del ciclo de la política pública. -

-
Los informes de seguimiento serán remitidos a los Gabinetes Sectoriales e · instihiciónes 
responsables de las metas de Largo Plazo con la finalidad de que esta infdrmación sea 
considerada para el cumplimiento de estas metas nacionales. 

CAPÍTULO 11 - . 
DEL SEGUIMIENTO AL PLAN NACIONAL-DE DESARROLLO 

Art. 81. Seguimiento alPlan Nacional de Desarrollo.- El seguimiento al Plan Nacional 
de Desarrollo y la -Estrategia _ Territorial Nacional se presentará al Consejo Nacional de 
Planificación durante el primer Sé!Jle.~treA~. cad:;i. año. · 

' • < ...... ' - ' ' 

Art. 82. Responsa~les.- Lós. r~spons~bi~s :a~ la c6n~ecrtción de las :metas del ·Plan Nacional 
de Desarrollo y de la Estrategia .territ<kia~ l;JaqfoQal, ;reportarán, en fü'nción de la periodicidad 
de la fuente de información de1 iridicado~ &sqCiado a . di~has metas, el valor alcanzado, con el fin 
de contrastarlo con la meta pr.oyectada. Así mismo, remitirái:i la justificación_ del desempeño de 
las metas y la política pública implementada para su cumplimiento. , 

El ente rector de la planificaci6n nacional, a través de sus' unidades compet~,nt~;, -~eal~zará la 
gestión de los indicadores asociados a las metas del .Plan Nacional de Desarrollo y de la 
Estrategia Territorial N~cio'nal, así como ~aI_!!bién, se encargar.á del proceso de seguimiento. 

' 1 ' 1 '· ' 

· Art· 83. Metodología . .; La 1_ln.etodología de seguimiento a las ·metas. y objetivos del Plan 
·· N ació:g.al . de Desarrollq y de ' la-Estrategia Territorial Nacional se explicará· en un instrumento 
técni~o desarrd11a40 pdr el.ente rector de la planificación nacional, donde se detallará el proceso 
de seguimiento, aiticuh1ción· 'interna y externa, formatos de presentación, canales de 
comimi~ación y demás aspectos operativos y funcionales. ' · ' 
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Art. 84. Alcance del Seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo.- El seguimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Territorial Nacional tiene alcance 
nacional y territorial respectivamente, en donde se identificarán las principales alertas a ser 
atendidas para el cumplimiento de estas metas. 

Art. 85. Productos del Seguimiento y Evaluación del Plan Nacional de Desarrollo.
Los resultados del seguimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo serán presentados 
en un informe, el que servirá para visualizar el grado de cumplimiento de las metas. Así como 
generar alertas e identificar elementos para la toma de decisiones y mejoramiento del ciclo de la 
política pública. 

Art. 86. Difusión de los Resultados del Seguimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo.- Los resultados del seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia 
Territorial Nacional serán presentados al Consejo Nacional de Planificación, para su 
conocimiento y resoluciones pertinentes, orientadas a la mejora del ciclo de la política pública; 
así como también, será un insumo para la elaboración del informe presentado por la Presidenta 
o Presidente de la República a la Asamblea Nacional. 

Los informes de seguimiento serán remitidos a los Gabinetes Sectoriales e instituciones 
responsables de las metas del Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Territorial Nacional 
con la finalidad de que esta información sea considerada para el cumplimiento de estas metas 
nacionales. 

CAPÍTULO III 
DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES SECTORIALES 

Art. 87. Seguimiento a los Planes Sectoriales.- El seguimiento se realizará en base a los_
indicadores sectoriales, lo que permitirá determinar el grado de cumplimieñt6 de lás esfrafegiás 
sectoriales con el propósito de identificar el aporte a las metas del Plan Nacional de Desarrollo. 

Art. 88. Responsables.- El seguimiento de los Planes Sectoriales estará a cargo de-las 
instancias de coordinación sectorial en articulación con los delegados~ técnicos de las entidades 
que forman parte el mismo, en coordinación con el ente rector de la P-lanificación nacional. 

El ente rector de planificación nacional emitirá los lineamÍentos para el seguimiento y 
evaluación de los Planes Sectoriales 

Art. 89. Metodología.- La metodología de seguimiento a los Planes Sectoriales se explicará 
en un instrumento técnico· desarrollado por el ente rector. de planificación nacional, donde se 
detallará el -proceso- ·ae -segl,limíento, _ articulación, formatos de presentación, canales de 
comunicación y demás aspectoso"Qerátivo&_yfuncionales; - · 

• ~ ,. J • ' ' 

-Art. 90. -Alcance del Seguimiento: d~ .lo~ · Plartes Sectoriale~.- El seguimiento a los 
Planes Sectoriales tiene alcance n.ayio,1ú1l ~e. i.dentificarán las principales alertas y soluciones a 
ser atendidas por los entes de articulación ,s~ctorial y l~s instituciones' que lo conforman, con la 
finalidad de cumplir con las estrategias de los Planes Sectori~les. 

Art. 91. Productos del Seguimiento de los Planes Sectoriales.- Los resultados del 
seguimiento de los Planes Secto'riales serán presentados en informes periódicos. ~stos informes 
permitirán medir el grado de cumplimiento de estas estrategias, así también identificar alertas 
que dificultan su cumplimiento e identificar elementos __ para la toma de decisiones y 

· mejoramiento del ciclo. de la política pública. 
1 ;-. 1 ' l_o 

.Art. 92. ,Difusión de los Resultados del Seguimiento de los Planes Sectoriales.- Los 
resultados del 'seguimiento de los Planes Sectoriales serán socializados por las Instancias de 
coordinación sectorial a la Presidencia de la República, para la retroalimentación de la política 
públi_ca_. 1 
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CAPÍTULO IV 
DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES BINACIONALES 

Art. 93. Seguimiento y evaluación a los Planes Binacionales.- El segmm1ento y 
evaluación a los planes Binacionales tiene como objetivo medir los efectos y repercusiones de las 
políticas públicas aplicadas en marco de las metas definidas. 

Para efectos de la evaluación, los responsables de la consecución de las mismas, reportarán, en 
función de la periodicidad de la fuente de información, el valor alcanzado durante dicho periodo 
con el fin de contrastarlo con la meta proyectada. Así mismo, remitirán la justificación del 
desempeño de las metas y las políticas implementadas para su cumplimiento. 

Para efectos del seguimiento, se revisarán los resultados alcanzados en el informe de evaluación 
previo, y se analizará, los avances alcanzados en la implementación de los planes de acción. 

Art. 94. Metodología.- La metodología de seguimiento y evaluación a las metas binacionales 
se explicará en un instrumento técnico desarrollado y aprobado por las entidades rectoras de la 
planificación de ambos países, donde se detallará el d proceso de seguimiento y evaluación y 
demás aspectos operativos y funcionales. 

Art. 95. Alcance del Seguimiento y Evaluación a los Planes Binacionales.- El 
seguimiento y evaluación a los Planes Binacionales permitirá identificar las principales alertas y 
nudos críticos a ser atendidos con mayor efectividad en la zona de frontera , dependiendo de la 
disponibilidad de información y representatividad estadística. 

Art. 96. Actores para el Seguimiento y evaluación a los Planes Binacionales.- Los 
insumos necesarios para el seguimiento y evaluación de estos instrumentos - serári 
proporcionados por los Gabinetes Sectoriales y demás Entidades Ejecut_oras, segun__. 
OOIT~OO~. - -

Art. 97. Productos del Seguimiento y evaluación a los Planes J,Jfnacionales.- él en té · 
rector de planificación nacional, emitirá anualmente, informe~,- reportes ' o boletines, coií-los 
resultados y alertas generadas ~el proceso de seguimiento y évalüación a las 'metas de la _ -
planificación supranacional. ; _ ·. ~·~ - .. · -· ·~· ·. 

Art. 98. Difusión de · 1os Resultados del Seguimiento y evaluación a los Planes 
Binacionales.- Los resultados del seguimien~o 1y evalµación a nivel 'supranacional, serán 
difundidos a los Instancias de coordinación sectorfal, -entidades ejecutoras, organismos 
internacionales, coiltrapartes.binacionales ~. otros, dependiendo de la naturaleza de las alertas. 
Estos resultados _se -presenta~án en los espacios t~cnico .;,-.:.. político que el ente tector de la 
plánificación nacional_éoiisidel.'e_pertinente. · 

' -, • L} 

: ' -~- :C_¡\pITULO V ' 1 

DEL SEGUiiV.O~~q ~ ~?S .P~.ES FRONTE.iuzos 
. . ..• ' 1 1 ¡.· . . 

Art. 99. Seguimiento.- El seguimi~nto a
1 

los planes Fro~ttrrizos tiene cómo objetivo medir los 
efectos y repercusiones de las políticas· públicas aplicadas.en marco de li:is-metas'definidas. 

' 

Para efectos de seguimiento, los responsables de la cons~c~ción de las tnismds, -~~~~rtarán, en 
función de la periodicidad dé la fuente de información, el valor alcanzado'' durante dicho periodo 
con el fin de contrastarlo ' con la meta proyectada. Asimismo, remith:án la. justificación del 

" deserµpeño de las metas yJas políticas implementadas para su cumplimi~nto. . .· . 
· SE¡ analizará, los avances alc;ai¡iz~dos en la implementación de los p'anes de acción: 
. ' ,· ' ' . . ·-

• • ..: , 1 r 1 _ 

Art. ~oo. Metód,ología., La tjl~todología de seguímiento a las metas fronterizas se explicará 
en .un instrumento técnico desarrollado por la Secretaría Técniea· del Sistema Nácional 
Descent~alizado de Planificación Participativa en el ámbito de sus competencias; y, aprobado 

Resolución Nro. STPE-013, 2019 Página 2 2 de 39 

- -·· 



SECRETARIA TECNICA 
PLANIFICA ECUADOR 

EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

por el Comité Nacional de Seguridad Integral Fronteriza y el üomité Intersectorial Nacional del 
Desarrollo de Fronteras. 

Art. 101. Productos del Seguimiento.- El Comité Nacional de Seguridad Integral 
Fronteriza y el Comité Intersectorial Nacional del Desarrollo de Fronteras, emitirán informes, 
reportes o boletines, con los resultados y alertas generadas del proceso de seguimiento. 

CAPÍTULO VI 
SEGUIMIENTO AL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL ESPACIO MARINO COSTERO 

Art. 102. Seguimiento.- Consiste en velar el cumplimiento de los lineamientos y metas 
incluidas en el Plan de Ordenamiento del Espacio Marino Costero orientadas a alcanzar y 
monitorear las Políticas Nacionales Oceánicas y Costeras, las mismas que se articulan con las 
metas incluidas en Visión de Largo Plazo, el Plan Nacional de Desarrollo y la Estrategia 
Territorial Nacional. 

Art. 103. Responsabilidad.- Las instituciones ejecutoras de política pública que ejercen 
funciones en el espacio marino costero, reportaran en función de la periodicidad de la fuente de 
información, el valor alcanzado durante dicho período con el fin de contrastarlo con la meta 
proyectada. Asimismo, remitirán la justificación del desempeño de las metas y las políticas 
implementadas para su cumplimiento. 

Para efectos del seguimiento, se analizará, los avances en el marco de la implementación de la 
Agenda Intersectorial del Mar. 

Art. 104. Metodología.- La metodología de seguimiento se explicará en un instrumento 
técnico desarrollado por la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado_ ae,
Planificación Participativa, donde se detallará el debido proceso de seguimiento; y,-aemas 
aspectos operativos y funcionales. 

-

Art. 105. Alance.- el seguimiento de las metas establecidas tiehe alcance regional, en donde se 
identificarán las principales alertas a ser atendidas para el cumplimiento de estas estas. 

Art. 106. Productos del Seguimiento.- La Secretaría del Comité Interinstitucional del Mar, 
a través de la unidad de Seguimiento y Evaluación, emitirá anualmente, informes, reportes o 
boletines, con los resultados y alertas generadas del pro-ceso de seguimiento a la planificación 
marino costera. 

. _ CAPÍ'I:ULO VII 
DEL SEGUIMIENTOA LOS PLANES INSTITUCIONALES 

- .'.:.'._. ,· J -:·.,. ' • 

Art. 107.-Seguimiento a los planes:Ín~;titucionale~.- El segu.imiepto se realizará en base a 
los indicadores de resultado y gestión e'stal;>lecidos en los planes institucionales de las entidades 
del sector público previstas en ia ,' Co'n$t~úición de.

1 
·la ·República; excepto los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. Permitirá determinar el gradp de eficacia y eficiencia alcanzado 
por las entidades y evidenciar el aporte a las metas establecidas en -los Planes Sectoriales y 
meras del Plan Nacional de Desarrollo. ' ·, · 

- -
Art. 108. Alcance del seguimiento a los planes institucionales.- El. seguimiento a la 
Planificación Institucional involucrará la ¡ili\nificación del nivel estratégico y operativo de las 
entidades del sector público previstas en la Constitución de la República: excepto los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 1

- • _ - -

- -
Art. fü9. Actores del segui111iento a los planes institucionales.- Las entidades del 
sector público preVistas en la Constitución de la República, exc~pto los Gobiernos Autónomos 
Descen~ralizados, 'serán responsables de entregar la información del avance de- metas de los 
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planes institucionales a nivel estratégico y operativo, considerando su articulación con el 
presupuesto institucional, debidamente validada por la Coordinación General de Planificación y 
Gestión Estratégica de cada entidad o quien haga sus veces y con base en los lineamientos y 
metodologías definidos por el ente rector de la planificación nacional. 

Art. 110. Metodología.- La metodología de seguimiento a la Planificación Institucional, 
contendrá las especificaciones técnicas del proceso de seguimiento que aplicarán las entidades, 
así como las herramientas en las que se registrará la información del avance de metas; canales 
de comunicación y demás aspectos operativos y funcionales definidos por el ente rector de la 
planificación nacional. 

El ente rector de la planificación nacional, brindará el asesoramiento técnico a los funcionarios 
de la unidad responsable de realizar el seguimiento institucional, respecto a la aplicación de las 
metodologías e instrumentos establecidos en el ámbito del seguimiento a la planificación 
institucional. 

Art. 111. Productos del seguimiento a los planes institucionales.- El ente rector de 
planificación nacional, elaborará informes periódicos sobre los resultados del seguimiento al 
avance de metas del nivel estratégico y operativo, y su articulación con el presupuesto, con base 
en la información reportada por las entidades del sector público previstas en la Constitución de 
la República, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Los informes permitirán evidenciar el grado de eficacia y eficiencia de la gestión institucional en 
función del cumplimiento de metas; así también, identificar alertas que limitan el avance de las 
metas y sus causas, dotando de elementos para la toma de decisiones y mejoramiento de la 
gestión institucional, con el propósito de contribuir al cumplimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Art. 112. De la información para el seguimiento a los planes instituci~nales.: Lás 
entidades del sector público previstas en la Constitución de la República, excepto los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, estarán obligadas a remitir la información conforme las -guías 
metodológicas, directrices y plazos que el ente rector de la planifieación nacional establezéa para 
el efecto. -

La información suministrada por las entidades será verific~da, . pertinente, actualizada -y 
documentada para determinar alertas y orientar la toma de· decisiones, siendo responsabilidad 
de cada entidad mantener todos los documentos que sustenten este proceso en sus archivos 
institucionales a fin de que la entidad presente a los órganismos competentes en caso de 
requerirlos. 

- -
Además, es necesario-que toda la_información :remitida en los instrumentos de seguimiento a la 
planificación institucional cuente _co¡j la validación del Coordinador de Planificación o Gestión 
Estratégica o quienes hagan: sus veces. :,'· ;· · .. · . · · · · · 

• • • ; : • /., - • .' : 1 - . ! , ! ! t • ·, 1 

En el caso de que las e~tidade,s , no , hl,lbÍE(~~Q ~uministr~do la ínforma'.~'ión en forma ·oportuna y 
con las características requeridas por

1 
el ehte rector de .planificación, y/o no hubieren cumplido 

con las normas técnicas o lineamientos para el s'eguimienW, de la planificación institucional, se 
aplicarán las sanciones previstas en el artículo 181 del Código Orgái;iico de Planificación y 
Finanzas Públicas. -

Art. 113. Difusión de los resultados del seguimiento a los planes institticionales.- El 
ente rector de la planificacíón nacional establecerá los mecanismos de difusión de los resultados 
identi,ficados, producto de la información registrada por las entidades ' durante el proceso de 
s~guirfiiento a la Plarlificadó~ ·Institucional como parte de la prbmoción de la rendidón de 

.·· cuentas y la tran'sparencia 'dela información. 
• ·_ 1 ' ' • ·~·· ' 
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DEL SEGUIMIENTO A LAS AGENDAS DE COORDINACIÓN ZONAL 

Art. 114. Seguimiento a las Agenda$ de Coordinación Zonal.- Consiste en velar por el 
cumplimiento de la propuesta zonal planificada, a fin de adaptar las estrategias y fundamentar 
las decisiones relativas a la gestión del territorio. 

Art. 115. Responsables.- Los responsables de la consecución de las metas de la Agenda de 
Coordinación Zonal, reportarán, en función de la perfodiCidad de la fuente de información del 
indicador asociado a dichas metas, el valor alcanzado con el fin de contrastarlo con la meta 
proyectada. 

Los insumos necesarios para el seguimiento de estos instrumentos serán proporcionados por las 
Instancias de coordinación sectorial, entidades ejecutoras (planta central y desconcentrados), el 
ente rector de planificación nacional a través de sus unidades desconcentradas y las entidades 
descentralizadas, según corresponda. 

Art. 116. Metodología.- La metodología de seguimiento a las metas a la Agenda de 
Coordinación Zonal se explicará en un instrumento técnico desarrollado por la Secretaría 
Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, donde se detallará 
el proceso de seguimiento y demás aspectos operativos y funcionales. 

Art. 117. Productos del Seguimiento a las Agendas de Coordinación Zonal.- El ente 
rector de la planificación nacional, a través de sus unidades desconcentradas, generará y emitirá 
anualmente, informes, reportes o boletines, con los resultados y alertas generadas del proceso 
de seguimiento a nivel zonal, mismos que deberán ser remitidos a las entidades de la función 
ejecutiva a nivel desconcentrado, y en caso de ser necesario a los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

Art. 118. Difusión de los Resultados del Seguimiento a las Agendas - de 
Coordinación Zonal.- Los resultados del seguimiento a nivel ional serán difundidos enJos 
espacios nacionales o territoriales que el ente rector de la planificación nacional considere 
pertinente. 

CAPÍTULO IX 
DEL SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

Art. 119. Seguimiento a los Planes d~- Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- El 
seguimiento a los Plaries d~ _Desarrollo y. 'Ordenamiento 'Territorial tiene como objetivo 
identificar el nivel de cumplimiento d,e las ,yretas de los Gobieri\os Autónomos Descentralizados, 
mediante el ejercido de las con;ipéteiicias fiSignadas por la Constitución y las leyes, y en 
concordancia con el Plan Nacional de n'esaFbllo;· a fin dé contribuir con una gestión concertada 
y articulada de los actores en el territorio. , . ' · 

. ' ' • ~ l • ' . 

1 l. ' ' • 1 ' ! • 

Art. 120. Alcance del Seguimiento a los Planes d!'f Desarrollo _y . Ordenamiento 
Territorial.- El seguimiento a los instrumentos de planificación de los,-Gobiern,os Autónomos 
Descentralizados se enmarcará en los principios de autonomía y eñ concordancia con la 
metodología para el criterio 'de cumplimiento de metas 'de los · pla!les d~ desarrollo y 
ordenamiento territorial. · 

Art. 121. Herrami~ntas para el Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 
Ordeilamiento Territorial~,.; Para efectos del seguimiento a estos .. instrumentos, la 
Subsecretaría de Seguimiento y Evaluación se alimentará de la información reportada por los 
Gobi~inos Autónomos Descentralizados al Módulo de Cumplimiento de Metas del Sistema de 
Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados -; SIGAD, u otro definido por el 
ente rector de la planificación nacional. 
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Art. 122. Actores para el Seguimiento a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.- Los insumos necesarios para el seguimiento de estos instrumentos serán 
proporcionados por los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Art. 123. Productos del Seguimiento a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.- El Ente rector de planificación nacional, generará y emitirá, anualmente 
informes, reportes o boletines, con los resultados y alertas generadas del proceso de seguimiento 
a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, mismos que se utilizarán para la 
asignación de recursos para los Gobiernos Autónomos descentralizados y para la generación de 
alertas sobre el cumplimiento de la planificación a este nivel. 

Art. 124. Difusión de los Resultados del Seguimiento a los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.- Los resultados del seguimiento a los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial serán difundidos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 
Ministerio de Finanzas; Consejo Nacional de Competencias; La Superintendencia de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo; 
y, Gremios Nacionales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; y, serán presentados en 
los espacios técnico - políticos que el ente rector de planificación nacional considere pertinente. 

CAPÍTULO X 
DE LA EVALUACIÓN A LAS INTERVENCIONES PÚBLICAS 

Art. 125. Plan Anual de Evaluaciones - PAEV.- Es el conjunto de intervenciones públicas 
con carácter estratégico que son sujetas a evaluación, con aprobación del Consejo Nacional de 
Planificación. 

Art. 126. Evaluación.- Es el proceso de valoración sistemática, integral y objetiva del diseño,_ 
ejecución, efectos o impactos de una intervención pública, basado en evidencia y destiniidc» a 
contribuir en la mejora de las políticas públicas. -

Las intervenciones públicas deberán considerar desde la etapa de diseño,-los recursos huriianos, 
financiero y técnicos para las futuras evaluaciones. 

Art. 127. Actores de evaluación.- Los actores de la evaluació_n-a las intervenciones públicas 
son: el ente rector de planificación nacional; las Instancias de coordinación sectorial; entidades 
del sector público y sociedad civil. · 

Art. 128. Metodología.- Las evaluacion~s a las intervenciones públiGas se realizarán de 
acuerdo a los lineamientos· establecidos en1 documentos té_enicos emitidos por el ente rector de 
planificación nacional. 

Art. 129. Productos de la eval~a:-~ióri~·~ tps resultados de la evaluación a las intervenciones 
públicas (planes, programas, proyectos . y. prilíticas .públicas), serán in,cluidos en informes que 
contendrán hallazgos, alertas y r~co,m~ndaciones. · · ' 

' ' ' 1 1 ~ ·, : .. 

1 ' 

Art. 130. Difusión y publicación de los resultados·,.:.: Los informes de las evaluaciones 
ejecutadas serán socializados de acuerdo con los lineamientos estableciaos en los documentos 
técnicos emitidos por el ente re~tor de planificación nacional. -- -

· CAPÍTULO XI 
1 

DE LOS PLANES DE .A:CCIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DE LAS 
¡ ,. ;ir 1 · •• 

1 
INrERVENCIONES PÚBLICAs ' · . - -" 

f '-· - -

.. :.:. ' ~" 

.Art. ~131~ Planes ~e 'Acción.~: Los planes de acción son -las iniciativas priorizadas qu,e las 
instanüias responsables dé las' metas del Plan Nacional de Desarrollo y .de las inter\renciones 

- 1 ' ! ' -
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públicas, identifican y se comprometen a implementar para revertir el avance menor al esperado 
en el cumplimiento de las metas establecidas para retroalimentar el ciclo de la planificación. 

Art. 132. Responsabilidad de la formulación.- Las instituciones o instancias 
responsables de metas con avance menor al esperado, están a cargo de la elaboración de los 
planes de acción. Para este efecto, el ente rector . de planificación nacional, brindará el 
acompañamiento 

Art. 133. Contenido del Plan de Acción.- Los planes de acción contendrán al menos: 

a) Identificación de la problemática. 
b) Acciones correctivas y nuevas líneas de acción a implementar, y sus responsables. 

Art. 134. Seguimiento a los Planes de Acción.- El ente rector de planificación nacional, en 
el ámbito de sus competencias, realizará el seguimiento a los planes de acción definidos por las 
entidades verificando que las acciones implementadas tengan su efecto en el cumplimiento de 
las metas del Plan Nacional de Desarrollo y de las intervenciones públicas. 

Art. 135. Productos del seguimiento de los Planes de Acción.- El ente rector de 
planificación nacional, elaborará informes periódicos sobre los resultados del seguimiento a los 
planes de acción, en base a la información reportada por las entidades responsables de su 
implementación. 

TÍTULO IV 
DE LA INFORMACIÓN PARA LA PLANIFICACIÓN 

-
Art. 136. Ente rector.- El ente rector de la planificación nacional, a. tr:_avés del _Sis.tema--
Nacional de Información será responsable de establecer las metodologías- y pr.ocedimientos 
aplicables a la generación, administración, procesamiento, publicación .y actualización . de la 
información oficial para el ciclo de la planificación. 

La información para la planificación deberá generarse y administrarse en función de las -
necesidades establecidas en los instrumentos de planificación y coórdinación definidos en el 
presente documento normativo. 

Art. 137. De los generadores de la información para la planificación.- La información 
para la planificación debe ser provista de manera obligatoria por las entidades mencionadas en 
los artículos 225, ·297 y 315 de la Cons

1
titución de la República del Ecuador, . quienes se 

encargarán de prop_o:rcionar y registrar su, información de acuerdo con las directrices 
establecidas por el ente rectór-de:la pla,nific~ción nacional y serán responsables de la veracidad 
de-la información proporcionada. - :e . , L• 

' . 
1 '-· 

Art. 138.-Responsabilidad de la mforr~úl.~iÓn.- La.~ entidades que tengan a su cargo datos 
e información estadística generada a partir de censos, eqcuestas y/ o registros administrativos, y 
datos e información geográfic::¡.; ser.án respb:dsables de . la iIÚ.egridad, _protección y .control de las 
bases de datos a su cargo y de la información allí contenida ~ Así mismo, serán responsables de 
responder por la veracidad, autenticidad, custodia y cons~rvación de la illforniación, misma que 
será considerada como informaeión oficial para su uso y análisi:; .. · -

Art. 139. Disponibilidad de la información para la planificación.- El ente rector de la 
planificación nacional, a través de sus unidades competentes, será el responsable de coordinar 
co11: los entes rectore~ del Sistema Estadístico, Sistema Geográfico Nacional y Sistema de 
Finanzas Publicas, la dispon!bilidad y acceso a información actualizada para-la formulación, /; 
actualización, aprobación, implementación, seguimiento y evaluación de los instrumentos del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. f 

- 1 • J 
- . . ~ ... 
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Art. 140. Metodología.- La metodología para la generación, administración, procesamiento, 
publicación y actualización de la información para la planificación, se definirá en los 
instrumentos técnicos desarrollados para el efecto por el ente rector de la planificación nacional, 
donde se detallará el proceso a aplicar, formatos de presentación, canales de comunicación y 
demás aspectos operativos y funcionales. 

Art. 141. Solicitud de información prioritaria con fines de planificación.- En función 
de la priorización de información con fines de planificación, el rector de la planificación 
nacional, a través del Sistema Nacional de Información, solicitará a las entidades, en los casos 
que considere pertinente, la información priorizada. El ente rector de la planificación, en su 
calidad de entidad administradora del Sistema Nacional de Información, podrá solicitar una 
revisión de la información a las entidades rectoras en el ámbito estadístico y geográfico, para 
confirmar la calidad y veracidad de la información remitida por las entidades. 

Art. 142. Periodicidad de la transferencia de información.- Las entidades remitirán la 
información prioritaria con fines de planificación a la entidad rectora de la planificación 
nacional de manera periódica, para lo cual definirán las fechas de estas transferencias en las 
correspondientes documentos y/o formatos establecidos para el efecto. Estos insumos servirán 
para la preparación y publicación del inventario estadístico y geográfico con fines de 
planificación. 

Art. 143. Comités Especiales.- La entidad rectora de la planificación nacional creará 
Comités Especiales como espacios de coordinación interinstitucional, para la priorización y la 
generación de información para la planificación. 

TÍTULO V 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO! 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 

1 

SECCIÓN! 
DEL BANCO DE PROYECTOS 

Art. 144. Del Banco de Proyectos.- Es el compendio oficial, a cargo del ente rector de la 
planificación nacional, que contiene los estudios, programas y proyectos de inversión pública de 
las entidades que reciben recursos del Presupuesto .. General del Estado; a fin qÜe sean 
considerados como elegibles para recibir financiamiento público. 

1 

El Banco de Proyectos, contiene_- toda la inff)rmaciÓn cl:e los estudios, programas y proyectos 
desde su inicio hasta su finalización, pa~a _eh¡eguimientó y evaluación.d.e la inversión pública. 

' . ~ ' ' ' . 
• .·, 1 .1-. ' 

Los estudfos, programas y proye~tos q~e se 'e~puentren ~n el Banco d~ :,Proyectos 'se clasificarán 
según su nivel o fase de avance, ,de ,conformidad con lo 1dispuesto en el Reglamento General del 
Código Orgánico de Planiñc~dón y Finan~a'si Púl;>licas, · ~n las Normas de Control Interno de la 
Contraloría General del EsÜdo y en la presente norma : técnica. La priorización para la 
asignación de recursos se realizará según su nivel o fase dE( avance. 

' 

El registro de información en el Banco de Proyectos, no implic~ la asignación o transferencia de 
recursos públicos. No .. obs,tante, ningún programa o proyecto . podrá recibir financiamiento 

. público sino ha sido debidamente registrade-en el Banco de Proyectos. 
' ' ,, 1' '. ," ' . . 

1 
., , •I 

1 .' · "" 
1 

", -~ '= . SECCIÓN 11 
t"t ' l ' J. •.. • ' ' 

.c.:. : ' · , , . ' ~ . ,DE LA PREINVERSIÓN 
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Art. 145. De la fase de pre-inversión.- Es la fase en la que se desarrollan los estudios 
necesarios que demuestren la viabilidad de un programa o proyecto por parte de las entidades 
ejecutoras para obtener los diseños definitivos para su implementación. De acuerdo a cada uno 
de los siguientes niveles: t 

Nivel de Perfil; Las entidades interesadas en desarrollar un proyecto prepararán un 
perfil, identificando los beneficios y costos, así como los aspectos legales, institucionales 
o de cualquier otra índole que lo puedan afectar, sin incurrir en mayores costos 
financieros y de personal. El perfil del proyecto abarcará el estudio de los antecedentes, 
las condiciones económicas, políticas, geográficas y sociales de la zona de influencia en 
la cual se enmarca; además, las políticas y objetivos de la institución, los aspectos 
legales y las políticas gubernamentales que afectan el sector al que pertenece el 
proyecto, todo con el fin de decidir la conveniencia de llevarlo a cabo. El perfil debe 
incluir un análisis preliminar de los aspectos técnicos de las distintas opciones 
propuestas, de manera que se puedan descartar aquellas que no sean factibles; también 
incluirá un análisis del posible mercado actual y futuro del proyecto, así como una 
evaluación de los beneficios y costos asociados, para lo cual se tratará de prever qué 
sucedería en el período considerado para hacer la evaluación, si el proyecto no se 
ejecutara. En los casos de proyectos que requieren pequeñas inversiones o al tratarse de 
necesidades colectivas evidentes, para las cuales el perfil muestra con un grado 
aceptable de certidumbre, la conveniencia de llevarlos a cabo, se debe avanzar de 
inmediato al diseño del anteproyecto sin pasar por las otras fases de estudio. 

Nivel de Pre-Factibilidad: Comprende el estudio de las alternativas viables, cuyo 
objetivo principal es profundizar en los aspectos críticos y así obtener, con mayor 
precisión, los beneficios y costos identificados en el perfil. 

Nivel de Factibilidad: Para los proyectos que en la evalua_ción- ex-ante- han
demostrado que su rentabilidad es positiva, se hará un.- examen detallado de la 
alternativa considerada como la más viable o más rentable-;- con el fin de determina~ en 
forma precisa sus beneficios y costos y profundizar el, análisis de las variables que la 
afectan. En esta fase se llevará a cabo el anteproyecto o aiseño ' preliminal'., así como la 
ingeniería preliminar del proyecto necesaria para efectuar el diseño definitivo; también 
se definirán, para la alternativa seleccionada, el flujo financiero y la programación de las 
actividades por ejecutar; además, se optimizarán sus- etapas, puesta en marcha y 
operación. 

Nivel de Diseños Definitivo: En ·esta etapa se elaborarán en · detalle todos los 
documentos .Y planos constructivos necesarios para llevar a cabo la construcción o 
ejecución y puesta ep.-operación del proyecto, de conformidad con lo establecido en el 

_·. análisis técnico de la opción seleccionada en el estudio de factibilidad. 
. . ~ ,· ~- - L:~·' ' . ' i L 

Los diseños definitivos no sólo fücluirán aspectos técnicos de lqs program,as o proyectos 
sino también actividéJ.des financieras,)egales y ¡idministrativas. " 

1 ¡ 1 ' ' ' • 1 1 

1 1' ' 

Estos estudios deberán justificar que !Jos p'ro'grªmas 'o proyectos, se encuentréj.n en condiciones 
óptimas para ser llevados a cabo y que cuentan con financ\amiento par~ ~u ejecución. 

SECCIÓNIII 
DE LA INVERSIÓN 

Art. 146. De la fas~ de inv~rsión.- Esla fase que las entidades ejecutan, en base a las 
conclusiones y recomendacion'es de los estudios definitivos y si· la evaluación económica o 
financiera aval~ Su, ejecución! Comprende los siguientes niveles: 

- Nivel de Ejecución: Los programas y proyectos qu~ consten en el Plan Anual de 
__ Inversiones en ejecución. 1 

· • • 
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Nivel de Terminación: Los programas y proyectos concluidos, que de acuerdo a su 
cumplimiento o logros alcanzados incurren en una Terminación de cierre o baja. 

CAPÍTULO 11 
DE LA PRIORIZACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 

SECCIÓNI 
DEL DICTAMEN DE PRIORIZACIÓN 

Art. 147. Del Dictamen de Priorización de Proyectos.- Las entidades públicas que 
requieran ejecutar programas o proyectos de inversión pública, solicitarán al ente rector de la 
planificación nacional el respectivo Dictamen de Priorización para el estudio, programa o 
proyecto nuevo. 

Para que un proyecto sea priorizado deberá estar alineado a los objetivos y metas del Plan 
Nacional de Desarrollo, y demostrar mediante los estudios y viabilidades técnicas, la factibilidad 
de poder alcanzar los resultados planteados. La alineación será validada por el ente rector de la 
planificación nacional, misma que podrá solicitar modificaciones a la alineación o validar 
favorablemente la propuesta. 

El pronunciamiento de dictamen de priorización es el documento que habilita la inclusión del 
estudio, programa o proyecto en el Plan Anual de Inversión, cuya asignación presupuestaria 
dependerá de la disponibilidad de recursos del Presupuesto General del Estado determinado por 
el ente rector de las finanzas públicas. Ningún estudio, programa o proyecto que no cuente con 
el dictamen de prioridad o actualización de la prioridad vigente, podrá recibir asignaciones del 
Presupuesto General del Estado. 

El Dictamen de Priorización detallará el nivel de avance del estudio, programa o proyecto de 
acuerdo a la clasificación (pre inversión e inversión) que para el erecto establece el ReglamentQ 
General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pqblicas, lás Normas d~ Control 
Interno y esta Norma Técnica. · · · 

El monto global de un programa o proyecto no podrá superat el nionto plurianual ·asignado 
conforme los techos presupuestarios plurianuales establecidos ·p0r el ente rector· de 1as finanzas 
públicas. 

El dictamen de prioridad de un estudio, programa o proyecto no garantizá la asignación de 
recursos del Presupu~sto General del Estadp-. - -

Art. 148. Clases de dictáinenes.-. Lás entídades que forman parte del Presupuesto General 
del Estado deberán solicitar al .ente rector Lde la planificación nacional, ~l dictamen de prioridad 
o de aproQación de estudio~; pr6gtaI11élS, y prpyect.os de aGue.rdo a sus niyeles de av.ance. 

1 '. ' •• - ' 11 1 •' ' • : • 1¡ 

Considerando la fuente de fÍriáncfa:tpiénh:>1 '~st~ dictamen de priorización será resuelto conforme 
las siguientes modalidades:. · . · , i ' 

1 
_ ,i · ·•. , , , . • __ 

a) Dictamen de priorización.- Cuando el proyecto .'v.~ a ser financiado con .recursos del 
Presupuesto General del Estado perteneciente a cualquie.r fuente de financiamiento, a 
excepción de la cooperación internacional no reembolsable; 

. b) Dictamen de Aprobación.- Cuando el proyecto de . inversión ipública. es financiado 
. 1 .ex;elusivamente co~ recurs<rJ~: de la cooperación internacional no reembolsable; y, _ 
1 · · . e· " · -

" ' 

c) :D.ict~men de Prfori~aciói:i ·y Aprobación.- Cuando el proyecto de inversión pública es 
financiado cor.\. recursos de :cooperación internacional no reembolsable y. otras fuentes del 
· J'.re_supuesto General d.el .Estado. ' 
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a) Pronunciamiento de Observación.- Se emite para estudios, proyectos y programas de 
inversión pública que no cuenten con viabilidades técnicas, económicas, financieras y/o 
legales incompletas o deficitarias o cuya formulación no se ajuste a las guías metodológicas 
y lineamientos dispuestos por ente rector de planificación nacional y la normativa legal 
vigente. 

b) Pronunciamiento de Negación.- Se negará la solicitud de dictamen o actualización de 
priorización de un estudio, programa o proyecto de inversión pública cuando el resultado de 
la etapa de pre inversión determine la no pertinencia técnica, económica o financiera de 
continuar con el proyecto; así mismo se negará un estudio, programa o proyecto cuando la 
entidad proponente no tiene la competencia y/o se dupliq~e la intervención con otro 
estudio, programa o proyecto de inversión pública 

Art. 149. De la Actualización de Priorización.- Se emite dictamen de actualización de la 
priorización a programas y proyectos de inversión pública que fueron priorizados y/o aprobados 
anteriormente durante un periodo de planificación nacional, siempre que cuenten con los 
requerimientos técnicos establecidos en la presente norma técnica y que cumplan con los 
siguientes parámetros: 

a) El monto total del estudios, programa o proyecto se incrementa más allá del 15 %; respecto 
del ultimo dictamen vigente; o, 

b) Los objetivos y metas cambian; o, 
e) Se incluyen componentes adicionales a los mismos. 

La solicitud de actualización de priorización, corresponderá por una sola ocasión, siempre-y 
cuando se demuestre un avance del 51% de ejecución en la planific~ción a nivel presupuestario y
de indicadores de resultado que reflejen el avance e impacto del proyecto. 

El monto global de un estudio, programa o proyecto no podrá superar el monto plurianual 
asignado conforme los techos presupuestarios plurianuales estabfecid0s por el ente rector cie las 
finanzas públicas. 

Para la emisión de una actualización de dictamen de prioridad, la unidad encargada del 
Seguimiento y Evaluación del ente rector de la planificación, emitirá un informe de avance de 
resultados que el programa o proyecto ha registrado en los instrumentos establecidos para 
seguimiento a proyectos de inversión, información que será insumo para la actualización del 
dictamen de priorida!i_· -

Este pronunciamiento no implíéa-la inclusión del estudi0, pr:ograma o proyecto en el Plan Anual 
de-Inversiones. - ., ·' ,_. 

• - !J .. .¡ ·.~ ... ~ - ' ! . .. • ' 

. ' . ' SEC~JÓN 11 " ' ' 
RESPONSABILIDAD;t3S PE.LAS E~IDADES VINCULADAS A LA APROBACIÓN 

EN EL PROCESO DE PilIOIUZÁCIÓN . 

' --
Art. 150. Del Ministerio Rector.- Será responsable de· ejecutar las siguientes actividades: 

! . • ! . 
' ' 

a) Verificar que los proyectos de inversión pública presentados por las eñtidades de su sector, 
estén alineados a las políticas, objetivos y metas del ministerio rector, contenidos el Plan 
Nacional de Desaqollo, los :glanes sectoriales e institucionales; 

1 "' 1 1 

b) Analizar y yerificar que lps proyectos de inversión pública, cuenten con todos los requisitos 
d~scritos en l~ presente nor.ma técnica, conforme lós niveles de avance de los prograr_nas o ! 
proyectos a de.sarroll~u; fl - ; ' - · 

1-- 1 '· • '· ! - /,..,, 

Resolució_n Nro. STPE-013;2019 
.1 

- Página 31 de 39 



• ' 1 

SECRETARIA TECNICA 
PLANIFICA ECUADOR 

1 

1 1 

l EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

c) Cumplir y hacer cumplir las observaciones y recomendaciones emitidas a los proyectos de 
inversión pública por parte del ente rector de planificación nacional o las entidades rectoras 
relacionadas con el proceso de priorización; 

d) Emitir el respectivo pronunciamiento e informe respecto a las solicitudes de dictámenes de 
priorización o actualización presentados por sus entidades adscritas. Dentro de sus 
competencias podrá aprobar u observar un proyecto de inversión pública. En caso de que el 
resultado del nivel anterior arroje resultados negativos que impidan continuar con el 
siguiente nivel, podrá negar el proyecto, debiendo notificar la decisión tomada a todas las 
entidades vinculadas al proceso de priorización. 

Art. 151. De las entidades vinculantes.- Se consideran entidades vinculadas a las entidades 
públicas que, por disposiciones emitidas en normas legales, han sido incluidas en el proceso de 
priorización de proyectos, debiendo emitir su dictamen previo pronunciamiento del ente rector 
de planificación nacional, conforme sus competencias, entre otras son: 

a) Aval de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.- Para los 
programas o proyectos a ser ejecutados por los Institutos Públicos de Investigación - IPis, 
conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 1285 de 30 de agosto de 2012. 

b) Informe del ente rector de la Cooperación Internacional.- Todo estudio, programa o 
proyecto de inversión pública con fuente de financiamiento de cooperación internacional no 
reembolsable, deberá contar con el informe favorable de la entidad encargada del registro 
de la cooperación; previo al aval del espacio de coordinación intersectorial, o el que hiciere 
de sus veces, conforme el artículo 69 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas. 

c) Aval del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Infqrmación.- T.odQ& los-· 
programas o proyectos que incluyan componentes y actividad~~ relacionados a gobierno · 
electrónico deberán contar con la aprobación correspondiente,-conforme lo dispuestq en el 
Decreto Ejecutivo 163 de 18 de septiembre de 2017. · · · · · · 

d) Aval de la Secretaría Nacional de Comunicación de la Presidencia de . la RepÓblica> Pará -
todos los programas o proyectos que incluyan componentes y ,Jictividades relacionados _a 

propaganda y publicidad, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 29-S de 29 de enero de 
2018, y Decreto Ejecutivo 135 de 01 de septiembre de_2oi7-. 

1 

e) Aval del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público.- Para todos los programas o 
proyectos que· ihclúyan componentes •. relacionados ~ a arrendamiento de . inmuebles, 

.. readecuación, coi].stiucción; en concordancia col). fo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 135 de 
01 _de septiembre de 2017. · · ~- · · · · 

- •I .1 l. .,1' 

f) Otros pronunciamientos · que ent~e~ ~r1 · vigencia y/ 0
1 
sean emitidos por el ente rector de la 

Planiñc;ación Nacional,' a ttayés d~ 'la pronl.µlgación: de marco legati\espectivo. ' ·· , 

Art. ;1.52. 

1
De los espa~i~~ : el~· ~o~r~ih~~i~.~ . inte~s~~torial, o · quienes · hicieren sus 

veces.- Serán responsables de ejecutar las sigufontes actividades: 
'1 

' 

a) Verificar que los planes, pr0gramas y/o proyectos de · i~versión p'(lblÍca prese-ntaé:l;s-porlas 
entidades 'bajo su coordi~aci.ón, estén alineados a-sus p'olíticas, objetivos y métas contenidos 
en el Plan Naciona~ . de Desarrollo, el plan sectorial e institucional. · · 

' 1 '. 1 . - - • ·. ~ •• 

, b) 1 : D~: acuerdo a sus cpinpetendas, ávaJar o no los componentes y actividades que conf6rmari el 
' · proyecto de inversión :Púl?lica, verificando que no se afecte al cumplimiento de los objetivos 
. :{metas del proyecto. ' 
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e) Si en la aprobación emitida, el monto total de la inversión aprobada es distinto al monto 
total formulado, la institución requirente deberá actualizar toda la información en el 
sistema y en los respectivos documentos. 

d) Validar que los planes, programas y/o proyectos de inversión pública, previo a su envío, 
cuenten con los estudios e informes que garanticen que e~1 proyecto de inversión pública se 
encuentra listo para ser ejecutado en el siguiente nivel que corresponda. 

e) Avalar el modelo de gestión, en el caso de que dicha estrategia involucre la ejecución de 
acciones conjuntas con otras entidades, deberá aprobar las estrategias planteadas. 

f) Cumplir y hacer cumplir las observaciones y recomendaciones a los proyectos de inversión 
pública emitidas por el ente rector de planificación nacional. 

g) Emitir el respectivo pronunciamiento e informe, respecto a las solicitudes de dictámenes de 
priorización o actualización presentados por sus entidades coordinadas. Dentro de sus 
competencias podrá aprobar u observar un proyecto de inversión pública. En caso de que el 
resultado del nivel anterior arroje resultado negativos que impidan continuar con el 
siguiente nivel, podrá negar el proyecto, debiendo notificar a todas las entidades vinculadas 
al proceso de priorización la decisión tomada. 

CAPÍTULO 111 
DE LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

SECCIÓN! 
DELOSPLANESANUALESYPLURIANUALESDEINVERSIÓN 

- -
Art. 153. Plan Plurianual de Inversiones.- Es el instrumentq_ de programación ·para la 
inversión pública, que contiene la descripción técnica y pre_supuestaria de los estµdios, 
programas y proyectos de inversión pública prioritarios para, -un periodo de 4 años. Eéun 
instrumento referencial y podrá ser ajustado cada año al momeñto de definir el Plan Anual de 
Inversiones, cuando se realiza la respectiva priorización de recursos. 

Art. 154. Plan Anual de Inversión (PAI).- Es un instrumento de programación anual que 
contiene la descripción técnica y presupuestaria de los estudios, programas y proyectos de 
inversión públíca prioritarios para la asignación dé recurso~ correspondiente a las entidades, 
instituciones y organismos del sector público que reciben o recibirán financiamiento a través del 
Presupuesto General Clel Estado, en función--de los estudios, programas y proyectos registrados 
en el Banco de Proy!:!ctos . de -acuerdo a lo 

1 

dispuesto en el· Código Orgánico de Planificación y 
Finanz~s Públicas Y-su Reglamento General. _ : -

,-J.!·_, 

_ Art. 155. De la Postulación a Proforrna del Pla~ ~ual y Plurianual de Inversión.-
• - • • ·: ' ~ 1 • 1 1 ' • ' 

l. La postulación de los e~tudi,os, ·progm~a$ . y/ o proy~ctos de ihver~Íón pública se realizará a 
través del Sistema Integrado." de Piariificación e. Iriyersión Pública; considerando las 
directrices y plazos establecidos por el ente rector de la planificación._ --

' -
2 . La entidad ejecutora responsable de los estudios, progra~as y/o proyectos -de inversión 

pública, deberá coordinar la información con sus .entidades coejecutoras eñ-el proceso de 
postulación los estudios, programas y/ o proyectos de inversión. 

· 3. 
1

. Ú:p,icamente la en~idad ejec~tora, a través de su máxima autoridad o delegadq, será la 
responsable de postular .l_os estudios, programas y/o proyectos de inve_rsión pública, a ser 
considerados eh la' elabofación de la Proforma del Plan Anual de Inversión. La postulación 
se realizara a través_, del , Sistema de Planificación e Inversión Pública, conforme las 
directrices del: ente rec~or de la planificación. 
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4. Es responsabilidad de la entidad ejecutora presentar la proforma del Plan Anual de 
Inversión territorializada por provincia y cantón, el mismo que deberá ser actualizado una 
vez aprobado el Presupuesto General del Estado al inicio del ejercicio fiscal. 

5. El presupuesto institucional referencial de inversión, corresponderá al valor presupuestario 
del año inmediato anterior, tanto de la entidad responsable del proyecto, como de sus 
entidades coejecutoras. 

6. La máxima autoridad de la entidad ejecutora deberá certificar el cumplimiento de todos los 
requisitos de los estudios, programas y/o proyectos de inversión pública postulados. 

7. El responsable de coordinar la Instancia de coordinación sectorial, o quien haga sus veces, 
deberá remitir un informe de Jerarquización de los estudios, programas y/o proyectos de 
inversión pública postulados para la Proforma del Plan Anual de Inversión de las entidades 
adscritas y dependientes que conforman el sector, y velar por el cumplimiento de los 
requerimientos establecidos en la presente normativa, y de los lineamientos y directrices 
emitidas respectivamente. 

8. La postulación de los estudios, programas y/o proyectos de inversión pública, a ser 
considerados en la elaboración de la Proforma del Plan Anual y Plurianual de Inversión, no 
garantiza la asignación o transferencia de recursos. 

9. Ente rector de planificación nacional remitirá al ente rector de Economía y Finanzas, dentro 
de los tiempos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador los Planes Anual 
y Plurianual de inversión, para validación de la Presidenta o Presidente de la República. 

10. de la República. 

Art. 156. Requisitos.- Para la Postulación a Proforma del Plan Anual y I!lurianuál de 
Inversión, las entidades deben presentar los siguientes requisitos: _-

a) Dictamen de Prioridad vigente. 
b) Cronograma vigente para el año a postular. . . 
c) No sobrepasar el monto total del Dictamen de Prioridad en un 15%. 
d) Tener la información actualizada del proyecto en el Si~tema- Integrado de Planificación e 

Inversión Pública por el ente rector de planificación .. _ 
e) Tener la información actualizada de la planifieación institucional · y su articulación con el 

Plan Nacional de Desarrollo. · 
O Otros requisitos estáblecidos en line~mientos o direcl:rices que emita el ente rector de 

. planificación naclonal. - , . · . 

- ·.· .. iSECCIÓN 11 
DE LAS MODIFICACIONES, ~~SVl>UEST.1\RlAS Y CERTIFICACIONES 

- PRESlJPUESTARI,AS PLUfUANUALES :, ' .·. 
1' . ' 1 1' 1 f ! ' . 

Art. 157. Modificaciones p.~~~Q~ues~~i~~ y sus ~~qii;lsitos.- · P,ara las modificaciones de 
incrementos en los presupuesfos de inversión, o la inclusión de estudios, _programás y proyectos 
de inversión, se observará lo señalado en el Art. 118 d~l Código Orgánico de Pl¡mificación y 
Finanzas Públicas. . ' , . 1 - · . 

Art. 158. Tipos de modific~ciones presupuestarias y sus requisitos.- Las entidades 
· reguladas por la presen.te Norma Técnica deberán considerar los siguientes tipos de 
: mggift~aciones presuppes~afias ~ara estudios, programas y proyectos: ' . . :. ·- -

1 •' ·, ! e· -

a) ln.cl'usión .de estudio~-, prog..amas y proyectos en el Plan Anu81. de Inversiones 
q:ue afecten 1el tech~ in~titucional de las entidades: Cuand9 se requiera incluir uno o 

:~a~ios estudiüs, prog~ai;nas ·y proyectos, en el presupuestó de una ·entidad_l siempre que 
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exista el financiamiento y de ser el caso, la inclusión sea para otra entidad coejecutora, 
cuente con un convenio, nota reversa! o un instrumento legal vigente. 

b) Trasferencia de recursos de estudios, proyectos y programas en el Plan Anual 
de Inversión, que afecten el techo institucional de las entidades: Cuando se 
requiera realizar trasferencia de recursos desde el presupuesto de uno o varios estudios, 
proyectos y programas de una entidad, hacia el presupuesto de otra entidad, siempre que 
exista un convenio, nota reversa! o un instrumento legal vigente entre las partes y cuenten 
con el financiamiento respectivo. 

c) Incrementos presupuestarios de estudios, proyectos y programa~ en el Plan 
Anual de Inversión: Cuando se requiera incrementar presupuesto de estud,ios, proyectos 
y programas de una entidad, siempre deberá contar con el financiamiento respectivo. 

Art. 159. De los Requisitos para las Modificaciones Presupuestarias del Plan Anual 
de Inversión.- Las entidades que requieran modificaciones presupuestarias del Plan Anual de 
Inversión, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Dictamen de prioridad y cronograma vigente del año en que solicitan la modificación 
presupuestaria. 

b) Identificar el respectivo financiamiento, para los casos de incremento presupuestario 
deberán adjuntar el pronunciamiento de disponibilidad del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

c) Adjuntar Informe Justificativo de la modificación presupuestaria solicitada, con la firma de 
la máxima autoridad, de acuerdo al formato que determine el ente rector de planificación. 
Para el caso de entidades adscritas o dependientes, adicionalmente deberá contar con la 
aprobación del titular del ente rector. · 

.......... 

d) Aprobación de la autoridad designada para articular el Instancia de coordinación s.ectorial,-
o a quién haga sus veces. En caso de no contar con autoridad designada-paré;} articufar, la 
entidad ejecutora deberá realizar la solicitud directamente al e11te--rector de planificación. 

e) Las entidades que coejecutan estudios, programas y/o proyectos d.e inversión, deberán 
adjuntar el convenio, nota reversa! vigentes o un instrumentÜ-!egal suscrito. · · 

f) Para el caso de eliminación o fusión de entidades, se deberá adjuntar el instrumento legal 
suscrito, respectivamente. 

Art. 160. Certificación Presupuestarias Plurianuales.- Previo a la obtención de la 
certificación presupuestaria plurianual emitida por el -ente rector de las finanzas públicas 
correspondientes a estudios, programas y/o proyectos de inversión, se deberá contar con el 
criterio favorable del ente rector de planificación nacional. 

1 

La certificación presupu·e~té;lria -~forianual i~plica un wecompromiso al techo presupuestario 
disponible de los siguientes años, · inicia,nd0 por el año · actual. Se ppdrá emitir certificaciones 
presupuestarias plurianuales en gasto ; d~"in}'.'.etsión, únicamente para estudios, programas y 

. proyectos ae inversión incluidos en el P,fan an\Jal'y plúrianual de inversión vigente, vinculados a 
los objetivos del Plan Naeional dé.D.esam;>llo. ·. 

1
' • 

• • . : . • . ' : ' 1 l,1 ¡ '.' ', ' • 

Art. 161. De los Requisitos para el Criterio · ·:Favorable a -- Certificaciones 
Presupuestarias Plurianuales del Plan Anual de Inversión.-J,as entidades públicas 
para contar con criterio favorable de certificación presupuéstaria plurianual del ·ente rector de 
planificación nacional, para e11tudios, programas y proyectos; deberán- remitir_ la siguiente 
documentación: 

1 

1. 
1 

Dictamen de priofidad y Cf!Ünograma vigente al periodo en 9ue solicitan l.a certJficación 
presupuestaria plurianual. _ _ -

2. P·ronunciamiento del · MiJ?-~Sterio de Economía y Finanzas sobre · 1a disponibilidad de 
recursos. 
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3. Cuando el financiamiento sea con recursos provenientes de crédito externo e interno, 
colocaciones externas e internas y asistencia técnica y donaciones (ATN), deberán contar 
con el pronunciamiento por parte de la Subsecretaría de Financiamiento Público del MEF 
sobre la vigencia de los créditos y los cronogramas de desembolsos; asimismo, debe contar 
con el Convenio de Cooperación Internacional vigente. 

4. Las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, así como para las 
Universidades y Escuelas Politécnicas, deberán adjuntar el Dictamen de Prioridad del 
programa y/ o proyecto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 del Código Orgánico de 
Planificación y Desarrollo. 

5. Adjuntar un Informe Justificativo de la certificación presupuestaria plurianual solicitada, 
con la firma de la máxima autoridad, de acuerdo al formato que determine el ente rector de 
planificación nacional. Para el caso de entidades adscritas o dependientes, adicionalmente 
se deberá contar con la aprobación del titular del ente rector. 

6. Aprobación de la autoridad designada para presidir la Instancia de coordinación sectorial. 
En caso de no contar con autoridad designada, la entidad ejecutora deberá realizar la 
solicitud directamente a ente rector de planificación nacional. 

Art. 162. Obligaciones de las entidades requirentes.- Las entidades involucradas en los 
procesos regulados mediante la presente norma técnica, velarán por el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para cada tipo de modificaciones presupuestarias y certificaciones 
presupuestarias plurianuales y la presentación de los anexos, según el caso, con la información, 
debidamente suscrita por la máxima autoridad o su delegado con el documento legal de 
respaldo. 

Las solicitudes de modificaciones presupuestarias y certificaciones presupu~st~rias pluriaI1_!1.ales
deben ser realizadas por el ente rector del estudio, programa y/o proyecto desagregadas;-a nivel 
de obra, bien y/o servicios. -

1 - · _ -

Art. 163. Obligaciones de los Espacios de coordinación intersectorial o quienes 
hagan sus veces.- El responsable del espacio de coordinación interséctorial o q~ien hag<J, sus -
veces, verificará el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la presente norma 
técnica, así como el destino de los recursos, avalando e1 deta1le de las obras,- servicios y 
actividades que sus coordinados planifican realizar en concordancia al cumplimiento de las 
políticas intersectoriales y sectoriales. 1 

-

Art. 164. Solicitud de -Información . .: El :ente rector de la planificación-podrá solicitar a las 
entidades información_ complementaria qu~ no se encuentra establecida en la presente norma 
técnica y devolverá las solicitudes_; cu<J,ndo las, mismas nQ cuenten con la informaCión necesaria y 
los requisitos establecidos en la prese,_nte ,.n,or¡.na técnica. -

! 1_: 
.,1 

•• ' 1 1 

• .' •• , · , 1 , GAP.Í:fULO JVi. · ·.' . 
DEL CONTROL DE LA EFICJENCiA' PARA LA PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN 

. , PÚBLICA .. 

Art. 165. De las obligaciones que producen ~ectación presupu~staria.- - Son 
obligaciones que producen afectación presupuestaria aquelías obligaciones contraídas por las 
entidades ejecutoras eri ejercicios fiscales anteriores y que cuentan con programación de pagos 

· de acuerdo a lo estableCido, ~n el instrumento legal que lo generó. · 
. 1. . 1' ' . 

· · ~~ }66. De las obhg~cio~~s por contraer.- Se consideran ° obligaeiones _ por - c~~traer a 
aquellas 'obligacidnes '.que las -entidades ejecutoras necesitan contraer y que permiten la 
funcionalidad de la obra, bien o servicio . 

. - ' ·, 1 ' .:_ 
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Art. 167. Del registro de información de obligaciones.- El registro de información será 
de cumplimiento obligatorio para las entidades que reciben recursos del Presupuesto General 
del Estado e indicativa para aquellas instituciones que no reciben recursos del Presupuesto 
General del Estado. 

Art. 168. Responsabilidad por la entrega de información.- La responsabilidad total 
de la entrega de información, la cual es registrada en el Sistema Integrado de Planificación e 
Inversión Pública, es netamente de las entidades quienes registran dicha información, en 
conformidad a lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su 
Reglamento General. 

Art. 169. Consolidación y uso de información.- La consolidación de información 
contenida en el Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública, estará a cargo de la 
unidad encargada de la información del ente rector de la planificación nacional. La consistencia 
y confiabilidad de la información es responsabilidad de la máxima autoridad de cada institución 
que utiliza el sistema y de los usuarios creados con perfiles de operador y validador de cada 
entidad. 

La información contenida en el SIPeIP, será utilizada en el ámbito de la Planificación del país en 
todas sus fases: Planificación nacional territorial, Inversión Pública y Seguimiento. El Ente 
rector de la planificación nacional únicamente considerará los registros que se encuentren en 
estado "'Aprobado" por la máxima autoridad de la entidad. 

CAPÍTULO V 
DE LA OPTIMIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE CIERRE Y BAJA DE ESTUDIOS DE 

PREINVERSIÓN, ASI COMO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION _ 
PUBLICA 

Art. 170. Entidad responsable del cierre o de la baja.- El _cierre o baja de un estudfo de 
pre inversión, programa o proyecto de inversión pública, debtjr-á ser ejecutado por la entidad 
registrada como responsable del estudio, programa o proyecto de·inversión de que se trate, en el 
Banco de Proyectos. 

Art. 171. De los lineamientos y procedimientos.- Las -entidades deberán regirse a las 
directrices y lineamientos emitidos por el ente rector de la planificación nacional, para el cierre 
y baja de estudios de preinversión, así como de programas y proyectos de inversión pública. 

-. CAPÍTULO VI . 
DE LOS PROCEDIMIENTOS_DE CAM~JO DE EJECUTOR, CAMBIO DE NOMBRE Y 

DES HABILITACIONES D& ESJIUJ>IOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PÚBLICA 

• t 1 , ' l ' 
1 •. 1 ' 

·.· .· · . 1 '1 ~m~CióN I :, . ·· 
.. DEi,.cAM'Bro PE EJ~C~OR 

Art 172. Cambio de ejecutor.- Aplica para los estudio~, programas ci.proyectqs_ que cuenten 
con dictamen de prioridad o actualización y/ o se encuentre.µ incluidos en el Plan Anual d 
Inversiones vigente. · · 

. Se justificará siempre~ cu~ndo ~.ªYª .sido m-0tivado por: 
1 ,•i 1 . . l. . 

l. Una norma legal; y/ o,_ . . 
2. :. Cambi@ o transferenéia de las competencias de las instituciones públicas. 
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Art. 173. Requisitos.- Las entidades requirentes, para el cambio de ejecutar deberán 
presentar los siguientes requisitos: 

a. Solicitud a la máxima autoridad que recibe el estudio, programa o proyecto, dirigida a la 
máxima autoridad del ente rector de la planificación. 

b. Informe Legal en el cual se certifique que el estudio, programa o proyecto no está inmerso 
en procesos judiciales por parte de la Fiscalía General del Estado y/o el Consejo de la 
Judicatura; este informe debe ser elaborado por parte de la entidad que traspasa el estudio, 
programa o proyecto. 

c. Acta reversa! o informe entrega recepción del proyecto suscrita por las autoridades de la 
entidad que originalmente tenía el programa o proyecto y la entidad que recibe. 

d. Actualizar la información del estudio, programa o proyecto en el Sistema Integrado de 
Planificación e Inversión Pública. 

SECCIÓNII 
DEL CAMBIO DE NOMBRE 

Art 174.- Cambio de nombre.- Aplica para los estudios, programas y proyectos que cuenten 
con dictamen de prioridad o actualización y estén incluidos en el Plan de Inversión Vigente 

Se justificará siempre y cuando: 

l. No exista cambio de objetivos y metas; 
2. No estar inmerso el estudio, programa o proyecto en procesos de control (auditorías) a 

cargo de la Contraloría General del Estado o procesos judiciales. 

Art. 175. Requisitos.- Las entidades requirentes, para el .cambio _- de nombre deberán 
presentar los siguientes requisitos: 

a. Solicitud a la máxima autoridad del ente rector de la Planificación. --

b. Informe de la Coordinación Jurídica de la entidad, en el cual se certifique que el estudio, 
programa o proyecto no está inmerso en proces?s de auditoría o procesos judiciales. 

c. Actualizar la información del estudio, programa o proyecto en el Sistema Integrado de 
Planificación e Inversión Pública. · - -

-SECCIÓN.111 
'-DE'IAs INHABILIDADES 

J !. • 

• ). ,' 1 .. 1 ' t ' :.:.: • ' 1 ' ' 

Art 176.- Inhabilitációni-. Aplica Pªi.'ª los , estudios, ·programas y proyectos que no cuenten 
con dictamen de prioridad o·; a~tt,lallza6~Ón1 '. no hayan sido incluidos en un . Plan Anual de 
Inversión, ni tampoco tengan ejecució'n presupuestaria.· 

1 

Art. 177. Requisitos.- Las entidades requirentes, deberán ,presentar los·siguicrntes requisitos: 

a. Solicitud a la máxima autoridad del ente rector de la Planificación. 
b. Informe de la Coordinación General de Planificación, en el cual se certifique que el estudio, 

programa o proyec¡fo ~o tieJle dictamende prioridad o actualización; no fue incluido en un 
·, ¡ .. pfan Anual de Inversión, ni1tampoco tiene ejecución presupues~aria. 
1. • :-· • . 

1 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- A partir de la vigencia de la presente norma técnica, en un plazo no mayor a 360 
días, el ente rector de planificación nacional generará la propuesta de las Políticas de Largo 
Plazo. 

SEGUNDA.- La Secretaría Técnica de Planificación "Planifica Ecuador" generará todas las 
guías metodológicas, directrices y lineamientos que permitan la operativización e 
implementación de la presente norma técnica, en un plazo no mayor a 180 días de publicada la 
presente norma técnica en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No. SNPD-025-2018, publicado en el Registro 
Oficial No. 244 de 18 de mayo 2018, y cualquier otra norma de igual o inferior jerarquía, que se 
oponga al contenido de la presente Norma Técnica. 

DISPOSICION FINAL 

ÚNICA.- Encárguese a la Coordinación General Jurídica, notifique con el contenido de la 
presente Resolución a todas las Unidades Administrativas Institucionales; así como su 
publicación en el Registro Oficial. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

CÜMPLASE Y COMUNÍQUESE.-

DADO, EN EL DISTRITO METRO QUITO, A 31 DE OCTUBRE -DE-
2019. 

MGS. SAN~TIIERINE ARGOt"fY PFEIL 
SECRETARIA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN "PLANIFICA ECUADOR" 
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